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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 4 de febrero de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el desarrollo energético sostenible de 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 
2009-2014.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa tiene 
atribuidas las competencias de la Junta de Andalucía en el 
régimen de producción, transporte y distribución de energía, 
así como el fomento de la utilización de las energías proce-
dentes de fuentes renovables y el fomento del ahorro y la efi-
ciencia energética, de acuerdo con el Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, de las vicepresidencias y sobre rees-
tructuración de Consejerías.

Las Órdenes de 18 de julio de 2005 y de 11 de abril de 
2007 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa han 
puesto las bases de la política de la Consejería en materia 
de incentivos al ahorro y eficiencia energética y al fomento de 
las energías renovables para alcanzar un desarrollo sostenible 
basado en la prosperidad económica, la cohesión social y un 
nivel elevado de protección ambiental, en línea con los objeti-
vos del Consejo Europeo.

La presente Orden se adapta a lo preceptuado en el De-
creto 23/2009, de 27 de enero, por el que se establece el 
marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente y 
el desarrollo energético sostenible de Andalucía. Por su parte, 
dicho Decreto recoge las «Directrices comunitarias sobre ayu-
das estatales a favor del medio ambiente» (2008/C 82/01). 
Estas Directrices introducen cambios en relación con las an-
teriores, especialmente en lo que se refiere al sistema de de-
terminación de los costes incentivables, en base a la inversión 
adicional precisa para conseguir el efecto sobre la mejora de 
protección ambiental y el efecto incentivación de la ayuda. 
Asimismo, para el cálculo de la inversión a incentivar, las Di-
rectrices tienen en cuenta los efectos, tanto positivos como 
negativos, de las variaciones de los costes de explotación, 
derivados de la inversión para la producción de energías de 
fuentes renovables o para el ahorro energético.

La producción y el uso de la energía son a la vez, las 
fuentes más importantes de la contaminación ambiental y de 
la emisión de gases de efecto invernadero. Al mismo tiempo 
constituyen elementos insustituibles en la producción de bie-
nes y servicios, en los sectores del transporte, servicios y en 
el doméstico.

Por ello, la presente Orden tiene el objetivo de contribuir 
a la mejora de la protección ambiental mediante el fomento 
del ahorro de energía, tanto en las nuevas instalaciones que 
se proyecten como en las existentes, incidiendo en la mejora 
de la eficiencia en el uso de la energía, en los centros princi-
pales de consumo, como es la industria, así como en sectores 
concretos en los que, progresivamente, está aumentando el 
uso de la energía, y en los servicios, especialmente comercio, 
oficinas, la hostelería y otros servicios, así como el transporte, 
en sus distintos ámbitos. 

El logro de estos objetivos se espera conseguir mediante 
la concesión de incentivos económicos que permitan a las em-
presas y demás beneficiarios optar por un proyecto que sea 
más respetuoso con la protección ambiental, ya que todo aho-
rro de energía o producción de energía procedente de fuentes 
renovables tendrá un efecto beneficioso para la protección del 
medio ambiente, al reducir el consumo de fuentes de energía 

fósiles, principales responsables de la emisión de gases de 
efecto invernadero.

Los criterios para la concesión de los incentivos econó-
micos se contemplan en la presente Orden recogidos en cada 
una de las líneas en que se agrupan los proyectos y, dentro 
de éstas, en las diferentes categorías, con alguna de las cua-
les es preciso encontrar la identificación del proyecto para el 
que se solicita el incentivo. Esta identificación, con su corres-
pondiente valoración objetiva, dará lugar a la intensidad del 
incentivo a conceder, como un porcentaje que, aplicado a los 
costes incentivables, arrojará el montante de incentivo. Adicio-
nalmente a este incentivo calculado en función de la categoría, 
se podrá conceder un plus, si el proyecto cumple con alguna 
de las situaciones que definen las subcategorías en función 
de circunstancias que han sido consideradas merecedoras de 
un mayor apoyo. Estas circunstancias favorables para la valo-
ración del proyecto hacen referencia a proyectos integrales, a 
la presencia de mecanismos de venta de energía, a la innova-
ción introducida en el proyecto de inversión o en su gestión, al 
especial interés ambiental del proyecto, o al grado de ahorro 
energético o de la mejora de la protección ambiental, princi-
palmente.

Las ayudas se concederán a las empresas y demás be-
neficiarios para proyectos de inversión o gasto que redunden 
en un uso más eficiente de la energía o que propicie el uso de 
las fuentes energéticas renovables. Todo ello, en beneficio de 
la protección ambiental y de la mejora del autoabastecimiento 
energético y de las infraestructuras energéticas de Andalucía. 
En el caso de los incentivos a las empresas para la realización 
de proyectos que llevan asociados una mejora de la protección 
ambiental, los siguientes criterios serán los que van a definir si 
el proyecto es incentivable y el grado de ayuda económica que 
podrá recibir en su caso. 

En primer lugar, el incentivo ha de tener un efecto efecti-
vamente incentivador, de manera que provoque un cambio en 
el comportamiento del beneficiario hacia un uso más racional 
y eficiente de la energía en su proyecto de inversión o gasto y 
ayudarle, de esta manera a superar el fallo de mercado que 
se produce al no externalizar el beneficiario todo o parte de 
los costes de la contaminación ambiental que produce en su 
actividad.

En segundo lugar, la ayuda será proporcionada al objetivo 
perseguido, de forma que se aplicará exclusivamente sobre la 
inversión adicional que tenga por finalidad el ahorro energé-
tico o la producción o uso de energías renovables frente a una 
alternativa real menos respetuosa con los criterios de soste-
nibilidad medioambiental. Igualmente será proporcional a los 
efectos beneficiosos, es decir a la cantidad de energía aho-
rrada o renovable producida.

En tercer lugar se tratará de evitar los efectos negativos 
del incentivo sobre la competencia; por ello, en el cálculo de 
los costes incentivables se tendrán en cuenta los posibles 
efectos tanto de incremento de gastos de explotación como de 
beneficios que puedan afectar al proyecto al haber realizado la 
inversión de mejora energética.

El número de líneas de proyectos incentivables, en rela-
ción con las Órdenes anteriores se ha reducido a cinco: Ahorro 
y eficiencia energética; Energías renovables; Aprovechamiento 
energético y valorización energética; Estudios, auditorías y con-
sultorías energéticas y acciones de difusión; Infraestructura 
energética (Infraestructura gasista, eléctrica y distribución de 
energía térmica). 

La Orden contiene importantes novedades en relación 
con las anteriores, aunque el esquema organizativo de los 
proyectos y de los incentivos es similar. Entre estas noveda-
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des están las expuestas con anterioridad, referidas a la forma 
de cálculo de la inversión incentivable, es decir la inversión 
adicional, como la estrictamente necesaria para conseguir 
el fin del proyecto de mejora energética, así como la consi-
deración de los efectos positivos y negativos de los costes y 
beneficios adicionales derivados de la inversión. Una novedad 
fundamental la constituye la inclusión del efecto incentivador, 
cuya consecuencia inmediata es que la inversión no ha podido 
dar comienzo antes de presentar la solicitud de incentivo para 
poder optar al mismo. Para las grandes empresas, este efecto 
ha de ser demostrado, además, de manera efectiva aportando 
datos sobre la necesidad del incentivo, de forma que se com-
pruebe que sin el mismo la inversión no podría ser afrontada 
por el solicitante. Aunque el número de líneas de proyectos se 
ha reducido, no se excluye ningún tipo de proyectos de los in-
centivados en las órdenes anteriores. Las subcategorías de los 
proyectos se han adaptado mejor a la realidad y a los objeti-
vos del Decreto 279/2007, de 13 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética (PASE-
NER 2007-2013). Los criterios de valoración de los proyectos 
se han adaptado asimismo a los objetivos de dicho Plan, y se 
han ajustado mejor a la calidad tecnológica, grado de mejora 
energética y al grado de innovación que se introduce en el 
proyecto. Como contraste al cálculo más estricto de la inver-
sión incentivable, la intensidad de los incentivos experimenta 
un notable incremento. Finalmente se reseña, como ayuda a 
la comprensión de los términos, necesariamente técnicos de 
esta Orden, la inclusión de un glosario de definiciones. 

El texto articulado se estructura en cuatro Capítulos. Los 
Capítulos I, II y III recogen la normativa de aplicación general, 
tanto la de carácter básico de la Administración Estatal, como 
la de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con 
los principios constitucionales de distribución competencial, 
para incentivar actuaciones en materia de ahorro energético, 
producción de energía mediante fuentes renovables, así como 
otras instalaciones para la mejora del suministro energético 
y, todo ello, ajustado a las disposiciones comunitarias. Ade-
más de la normativa aplicable, también se incluyen en estos 
Capítulos la financiación de los incentivos, la delegación de 
competencias para su resolución por la Agencia Andaluza de 
la Energía, y la atribución a la misma de la tramitación, justifi-
cación, pago y reintegro de los incentivos.

En el Capítulo I se definen términos que se emplean en el 
desarrollo de la Orden así como aspectos claves sobre los re-
quisitos de los proyectos incentivables y de los cálculos de los 
costes incentivables derivados de la aplicación de las nuevas 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales a favor del 
medio ambiente, entre ellas, las intensidades máximas de los 
incentivos. En el artículo 9 se establece quienes pueden ser 
beneficiarios de los incentivos, y se describen las circunstan-
cias que, cuando concurran, pueden impedir a personas o en-
tidades obtener la condición de beneficiario. Se exceptúa a los 
beneficiarios que no tengan la calificación de empresa, y sus 
agrupaciones, cuando no ejerzan actividad económica en la 
actuación objeto del incentivo, de los requisitos exigidos en el 
artículo 13.2 letra e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 29.1 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y 
financieras, en base a los beneficios sociales y ambientales, y 
el efecto demostrativo y ejemplarizante entre la población, de 
las actuaciones objeto de incentivación en la presente Orden.

En el Capítulo II se mantiene el procedimiento simplifi-
cado que ha tenido una amplia aceptación desde su implanta-
ción con la Orden de 11 de abril de 2007, y que está diseñado 
para aquellas actuaciones que sean de escasa cuantía y/o que 
no revistan complejidad. Su tramitación es íntegramente te-
lemática y además ofrece la ventaja al solicitante de obtener 
un anticipo del incentivo en el momento de hacer el pago. Se 
mantiene el proceso de adhesión de empresas instaladoras 
y establecimientos comercializadores de vehículos con unida-

des de propulsión eficientes o que reduzcan la contaminación, 
para acogerse al programa de tramitación simplificada.

Además se recoge el programa PROSOL, dirigido a ins-
talaciones de energías renovables que ya cuenta con varios 
años de aplicación y juega un importante papel de difusión en 
la sociedad en relación con las aplicaciones de las instalacio-
nes energéticas renovables. 

En el Capítulo III se recogen las disposiciones relativas a 
las obligaciones de los beneficiarios, justificación de los incen-
tivos y pago de los mismos.

En el Capítulo IV se regula el régimen de reintegro, régi-
men sancionador y de registro de los incentivos. 

La parte normativa termina con tres disposiciones adicio-
nales, una disposición transitoria, una derogatoria y una final.

Por último se añaden siete anexos que recogen las ca-
racterísticas específicas de los proyectos y actuaciones incen-
tivables, los criterios de valoración de los proyectos, modelo 
de solicitudes, otorgamiento de representación, modelo de 
adhesión al procedimiento simplificado y al programa PRO-
SOL, criterios para la presentación telemática de solicitudes, 
y condiciones para acreditación de las empresas al programa 
PROSOL.

A las novedades indicadas con anterioridad hay que aña-
dir otras que guardan relación con una mayor simplificación 
de los trámites administrativos, así como una mayor raciona-
lización de la información requerida al haber reducido la in-
formación que ha de aportar el solicitante a la imprescindible 
para una adecuada clasificación y valoración de la propuesta, 
lo que ha permitido una reducción de los plazos de resolución 
de los expedientes de incentivación.

En consonancia con los objetivos del Plan de Cargas Ad-
ministrativas de las Empresas, aprobado por el Consejo de Mi-
nistros el 20 de junio de 2008 y en el marco de la transposición 
de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de diciembre de 2006, a nuestro ordenamiento 
jurídico, relativos a los servicios del mercado interior, en esta 
Orden se eliminan las cargas administrativas redundantes o 
innecesarias, se articulan algunos de los trámites que pueden 
ser simplificados y se mejora la tramitación telemática, de lo 
que se derivarán ganancias de eficiencia, productividad y cali-
dad de los servicios para ciudadanos y empresas. 

Con fecha 29 de enero de 2009, se ha recibido notifica-
ción de la Decisión favorable de la Comisión Europea sobre el 
Decreto 23/2009, de 27 de enero, por el que se establece el 
marco regulador de las ayudas a favor del medio ambiente y 
del desarrollo energético sostenible que se concedan por la 
Administración de la Junta de Andalucía, y por lo tanto podrán 
llevarse a efecto todas las medidas que recoge la Orden, al 
amparo de dicho Decreto, al haber quedado sin efecto la Dis-
posición Transitoria Primera del mismo.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de De-
sarrollo Industrial y Energético, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

por las que se regirán los incentivos a conceder por la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa para el fomento del 
ahorro y la eficiencia energética, la producción de energía a 
partir de fuentes renovables, el mejor aprovechamiento de la 
energía, la valorización energética de residuos, así como la 
mejora y desarrollo de las infraestructuras para el transporte y 
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distribución de energía en Andalucía, y efectuar su convocato-
ria para los años 2009 a 2014.

Artículo 2. Normativa general. 
1. Los incentivos que se concedan al amparo de la pre-

sente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán 
por los preceptos aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por lo establecido 
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía; por lo estable-
cido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras; por lo que dispongan las 
respectivas leyes anuales del Presupuesto de la Junta de An-
dalucía; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía; por lo establecido 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos; por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Ju-
rídico; por el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet); y por el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que 
se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento 
en los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y se establece la sede electrónica para 
la práctica de la notificación electrónica.

2. Igualmente será de aplicación el Decreto 23/2009, de 
27 de enero, por el que se establece el marco regulador de las 
ayudas a favor del medio ambiente y el desarrollo energético 
sostenible que se concedan por la Administración de la Junta 
de Andalucía, notificado como Ayuda de Estado N 363/2008; 
el Decreto 394/2008, por el que se establece el marco regula-
dor de ayudas de finalidad regional y a favor de las pequeñas y 
medianas empresas (PYME) que se concedan por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. Asimismo será de aplicación 
el Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión de 15 
de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del tratado CEE a las ayudas de mínimis (DO L379 de 
28.12.2006), el Reglamento (CE) núm. 800/2008 de la Comi-
sión de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determi-
nadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común 
en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento 
general de exención por categorías), y demás normativa que 
apruebe la Unión Europea sobre regímenes de ayudas que re-
sulten de aplicación.

3. Los proyectos cofinanciados por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, en adelante FEDER, se regirán, además, 
por el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo de 11 de 
julio de 2006 por el que se establecen las disposiciones gene-
rales relativas al FEDER, al FSE y al Fondo de Cohesión (DO L 
210 de 31.7.2006); por el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006 
relativo al FEDER (DO L 210 de 31.7.2006), por el Reglamento 
(CE) núm. 1828/2006 (DO L 371 de 27.12.2006) de desarro-
llo de los Reglamentos (CE) 1083/2006 y 1080/2006 y por 
cualquier otra norma o disposición comunitaria que afecte a 
las subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos y por las 
disposiciones de aplicación dictadas por la Administración Ge-
neral del Estado y por la Junta de Andalucía; por las normas 
de subvencionabilidad del FEDER contenidas en la Orden EHA 
524/2008, de 26 de febrero así como por la Orden de 23 de 
julio de 2008, por la que se establecen normas para la gestión 
y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos 

Europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el período de programación 2007-2013.

Artículo 3. Ámbito temporal.
La presente Orden se aplicará a todas aquellas solicitu-

des de incentivos que se presenten desde la fecha de entrada 
en vigor de la misma hasta el 30 de diciembre de 2014.

Artículo 4. Ámbito material.
1. La presente Orden será de aplicación en aquellos pro-

yectos o actuaciones que, de acuerdo con las especificacio-
nes contenidas en la misma, tengan por finalidad el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía.

2. Se incluyen en el ámbito de aplicación de la presente 
Orden las ayudas que se concedan para la protección del 
medioambiente destinadas a empresas de transformación y 
comercialización de productos agrarios, no previstas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural 2007-2013. Igualmente se incluyen 
en el ámbito de aplicación de la presente Orden las ayudas 
que se concedan a empresas dedicadas a la producción pri-
maria agraria en la medida en que no estén previstas en las 
directrices comunitarias de ayudas estatales al sector agrario 
y forestal 2007-2013.

3. Quedan excluidos los incentivos a proyectos o actuacio-
nes realizados en el cumplimiento de:

a) Normas Comunitarias que les sean exigibles.
b) Legislación nacional o autonómica, salvo los casos ex-

cepcionales que la misma contemple. 

4. Serán incentivables aquellas actuaciones que superen las 
normas exigibles o sean realizadas en ausencia de las mismas.

Artículo 5. Definiciones.
A los efectos de la aplicación de la presente Orden, se 

definen los siguientes términos:

1. Beneficio adicional de explotación.
En el ámbito del cálculo de los costes incentivables, 

todo ahorro de costes o la producción accesoria adicional y 
los beneficios derivados de otras medidas de apoyo, tanto si 
éstas constituyen ayudas estatales como si no (ayudas a la 
explotación otorgadas para los mismos costes incentivables, 
las primas en las tarifas u otras medidas de apoyo). Por el 
contrario, las ganancias de la empresa derivadas de la venta 
de permisos negociables bajo el sistema europeo de comer-
cio, no se estiman que constituyan beneficios adicionales de 
explotación.

2. Biocombustible sostenible. 
Biocombustible que cumple con la totalidad de los cri-

terios de sosteniblidad establecidos en el borrador de la Di-
rectiva relativa a la promoción del uso de energía a partir de 
fuentes renovables.

3. Contrato de servicios energéticos.
Contrato que tiene por objeto el suministro de energía a 

terceros, procedente de fuentes de energías renovables o resi-
duales, como biomasa, energía solar térmica o cogeneración, 
así como las derivadas de la incorporación de sistemas de 
ahorro y eficiencia energética. 

4. Costes adicionales de explotación.
En el ámbito del cálculo de los costes incentivables, todo 

coste de producción adicional derivado de la inversión adicio-
nal para la protección del medio ambiente. 

5. Ecoinnovación.
Toda forma de actividad innovadora cuyo resultado u ob-

jetivo es una mejora significativa de la protección del medio 
ambiente. La ecoinnovación incluye los nuevos procesos de 
fabricación, los nuevos productos o servicios, y los nuevos mé-
todos empresariales o de gestión, cuya utilización o ejecución 
pueda prevenir o reducir sustancialmente los riesgos para el 
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medio ambiente, la contaminación u otros impactos negativos 
del uso de recursos, a lo largo del ciclo de vida de las activida-
des a ellos vinculadas, en el contexto del desarrollo energético 
sostenible. Deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) El activo o proyecto de ecoinnovación deberá ser nuevo 
o suponer una mejora significativa con respecto al nivel tec-
nológico existente en la Comunidad y sector considerado. El 
carácter novedoso se podrá demostrar sobre la base de una 
descripción detallada de la innovación y de las condiciones del 
mercado para su introducción o difusión, que la compare con 
procesos o técnicas organizativas de vanguardia empleados 
generalmente por otras empresas del mismo sector.

b) El beneficio ambiental anticipado deberá ser notable-
mente superior a la mejora resultante de la evolución general 
del nivel tecnológico en actividades comparables. Cuando sea 
posible usar parámetros cuantitativos de comparación, se es-
tará al contenido de la nota (41) de la letra b) del punto 78 
de las Directrices de Ayudas estatales a favor del Medio 
Ambiente.

c) El carácter innovador de estos activos o proyectos im-
plicará claramente un grado de riesgo, en términos tecnológi-
cos, financieros o de mercado, más elevado que el riesgo ge-
neralmente asociado con activos o proyectos no innovadores 
comparables. Tal riesgo se podrá demostrar, por ejemplo, en 
términos de: costes con respecto al volumen de negocios de la 
empresa; el plazo necesario para el desarrollo; las ganancias 
anticipadas derivadas de la ecoinnovación en comparación 
con los costes; la probabilidad de fracaso. 

6. Empresa.
Se entiende por empresa, conforme al Anexo I del Regla-

mento 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayuda com-
patibles con el mercado común en aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado, a toda entidad, independientemente 
de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En 
particular, se considerarán empresas las entidades que ejer-
zan una actividad artesanal u otras actividades a título indivi-
dual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones 
que ejerzan una actividad económica de forma regular. Por 
consiguiente, no tendrán calificación de empresa, cuando no 
ejerzan actividades económicas, las entidades o instituciones 
públicas, las entidades privadas sin ánimo de lucro o las per-
sonas físicas.

7. Intensidad del incentivo.
La cantidad bruta de incentivo expresada como porcen-

taje de los costes incentivables, calculados para cada proyecto 
o actuación objeto de incentivación.

8. Inversión de referencia.
Alternativa creíble de la inversión que se adoptaría en 

caso de no recibir incentivo. Es una inversión técnicamente 
comparable que conlleva un menor grado de protección am-
biental, y que es una alternativa viable sin existencia de incen-
tivo. Una inversión técnicamente comparable es aquella con 
la misma capacidad de producción y características técnicas 
similares que la inversión propuesta.

9. Pequeñas y medianas empresas (PYME).
En la categoría de las PYME, se define a una pequeña 

empresa como aquella que ocupa a menos de 50 personas y 
cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general anual 
no excede de 10 millones de euros.

En la categoría de las PYME, se define a una mediana 
empresa como aquella que, superando los límites establecidos 
para una pequeña empresa, ocupa a menos de 250 personas 
y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones 
de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millo-
nes de euros.

10. Programa PROSOL. 
Programa para la promoción, desarrollo e implementa-

ción de instalaciones de energías renovables de calidad.
11. Proyectos energéticos relacionados con la mejora del 

nivel de protección ambiental.
Aquellos proyectos de ahorro energético, de uso de fuen-

tes renovables o de aprovechamiento energético que con-
tribuyen a la reducción de la contaminación que provoca la 
producción o el consumo no sostenible de energía. También 
se incluyen las actuaciones que impulsan una utilización más 
eficaz de los recursos naturales.

12. Proyectos energéticos de desarrollo regional. 
Aquellos que favorecen el desarrollo de Andalucía me-

diante la mejora de las infraestructuras energéticas.
13. Proyecto integral.
Un proyecto de actuación energética que, respondiendo a 

una misma finalidad, puede acogerse a más de una categoría 
de las establecidas en la presente Orden.

Artículo 6. Financiación de los incentivos.
1. Los incentivos contemplados en la presente Orden se 

financiarán con las dotaciones previstas en los programas 
presupuestarios de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, financiadas con fondos propios, los procedentes del 
FEDER dentro del Programa Operativo Integrado de Andalucía 
2007-2013, y por el Programa Operativo Andalucía.

2. La concesión de incentivos estará limitada por las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio.

Artículo 7. Compatibilidad con otras ayudas.
1. Los incentivos que se otorguen al amparo de la pre-

sente Orden serán compatibles con otras ayudas, ingresos 
o recursos que se otorguen para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros Organis-
mos Internacionales, siempre que el importe de los mismos, 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o 
recursos, no superen el coste de la actuación incentivada.

2. En el caso de concurrencia con otros incentivos que 
se concedan a empresas con cargo a las distintas convocato-
rias u órdenes que se realicen por cualquier Organismo de la 
Administración Pública, la suma de los mismos no podrá reba-
sar los límites máximos especificados en los correspondientes 
regímenes de ayudas en los que se enmarcan los incentivos 
comprendidos en la presente Orden.

3. Cuando los gastos incentivables puedan acogerse a 
incentivos de finalidades distintas, la parte común quedará su-
jeta al límite más favorable de los regímenes de que se trate.

4. En el caso de cofinanciación del proyecto o actuación 
por los Fondos Estructurales Comunitarios, los incentivos esta-
rán sujetos a las disposiciones del Título V «Contribución finan-
ciera de los Fondos» del Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al FEDER, al FSE y al 
Fondo de Cohesión (DO L 210 de 31.7.2006).

Artículo 8. Delegación de competencias.
1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 101 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se delega en 
la Agencia Andaluza de la Energía las competencias relativas 
a la tramitación, resolución, control de justificaciones, pago, 
revocación y reintegro, en su caso, de los incentivos a los que 
se refiere la presente Orden.

2. Los actos dictados por delegación se ajustarán al régi-
men previsto por el artículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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Artículo 9. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estos incentivos, las per-

sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, o sus agrupacio-
nes, cuando la inversión o gasto se realice en Andalucía. 

2. Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas men-
cionadas en el apartado anterior deberán nombrar un repre-
sentante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como benefi-
ciario, correspondan a la agrupación y no podrán disolverse 
hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. En la solicitud deberán hacer 
constar los compromisos de ejecución así como el importe del 
incentivo a aplicar por cada miembro.

3. También podrán ser beneficiarios las comunidades de 
bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pue-
dan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamien-
tos, o se encuentren en la situación que motive la concesión 
del incentivo. 

4. No podrán obtener la condición de beneficiario, las per-
sonas o entidades en quienes concurra alguna de las circuns-
tancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de las que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en algunos de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los altos cargos de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tra-
tarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, y en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes o que sean deudores, en pe-
ríodo ejecutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de derecho público. Se exceptúa de lo 
anterior a los beneficiarios que no tengan la calificación de 
empresa y sus agrupaciones, que no ejerzan actividad econó-
mica en la actuación objeto del incentivo.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) Haber sido sancionados mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario las 
agrupaciones de ciudadanos previstas en el apartado 1, 2 y 3, 
cuando concurran alguna de las previsiones anteriores en al-
guno de sus miembros.

6. No podrán obtener la condición de beneficiario las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición de los aparta-
dos 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 2 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

7. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o 
entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se 
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscrip-
ción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgá-
nica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspon-
diente registro.

8. De igual modo, no podrán obtener la condición de 
beneficiarios quienes hayan sido sancionados por resolución 
administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o 
tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por 
la legislación vigente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 10. Subcontratación por los beneficiarios de las 
actuaciones incentivadas.

1. El beneficiario podrá concertar con terceros la ejecución 
de hasta el 100% de la actividad objeto de la incentivación.

2. En ningún caso podrán subcontratarse:

a) Las actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad incentivada, no aporten valor añadido al contenido de la 
misma.

b) Actividades con intermediarios o asesores en los que 
el pago consista en un porcentaje del coste total de la opera-
ción, a menos que el beneficiario final justifique dicho pago 
por referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios 
prestados.

3. Se entenderá que existe subcontratación cuando la acti-
vidad o parte de la actividad no sea realizada directamente por 
el propio beneficiario. Se entiende realizada por él cuando es 
el propio beneficiario el que realiza la actividad por sí mismo a 
su riesgo y ventura, organizando los medios personales y ma-
teriales necesarios para su realización. No se considerará sub-
contratación la concertación con terceros de actuaciones que 
no constituyen el objeto de la actividad incentivada sino un 
medio para lograrla. No se tratará de subcontratación cuando 
el objeto del contrato no se espera que deba ser realizado per-
sonalmente por el beneficiario, bien porque no constituya el 
objeto de su actividad, bien porque los elementos personales 
del beneficiario no hayan resultado esenciales en la valoración 
de la actividad incentivada.

4. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20 por ciento del importe del incentivo y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

en la Resolución de concesión, para lo que deberá especifi-
carse en la solicitud.

5. En los demás aspectos de la subcontratación, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 68 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Subvenciones.

Artículo 11. Objeto de los incentivos.
1. Los incentivos de la presente Orden tienen por objeto 

el fomento de inversiones en proyectos o actuaciones cuya 
finalidad sea conseguir un ahorro de energía o el aprovecha-
miento de energía procedente de fuentes renovables, para la 
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mejora del nivel de protección ambiental o la mejora de las 
infraestructuras energéticas para el desarrollo regional.

2. Son proyectos energéticos relacionados con la mejora 
de la protección ambiental los siguientes:

2.1. Proyectos de ahorro y eficiencia energética.
Aquellos destinados a lograr un ahorro energético en pro-

cesos, instalaciones, equipos o edificios. Igualmente serán in-
centivables las inversiones destinadas a mejorar la eficiencia 
energética en la producción de bienes y servicios, así como en 
el transporte de personas o mercancías.

2.2. Proyectos de instalaciones de energía a partir de 
fuentes renovables.

Aquellos que tengan por objeto la producción de energía a 
partir de fuentes renovables, siempre que:

a) El coste de producir energía a partir de fuentes reno-
vables sea superior al coste de producción a partir de fuentes 
convencionales, y

b) No exista norma comunitaria obligatoria relativa al por-
centaje de energía que debe proceder de fuentes renovables, a 
menos que la actuación implique la superación de la misma.

2.3. Proyectos de instalaciones de aprovechamiento ener-
gético.

Aquellos que tengan por objeto un mayor rendimiento de 
la producción o del uso de energía, por el aprovechamiento 
de calores residuales o para lograr un funcionamiento de alta 
eficacia. 

2.4. Estudios energéticos y acciones de difusión.
Realización de estudios de viabilidad, auditorías, consul-

torías y acciones de difusión, que tengan por objeto el ahorro 
energético, la utilización de fuentes de energía renovables o la 
adaptación de normas, sistemas organizativos innovadores o 
de gestión energética eficiente.

3. Son proyectos energéticos relacionados con el de-
sarrollo regional los que tienen por objeto la mejora de las 
infraestructuras energéticas mediante la extensión, desarrollo 
o mejora de las redes de transporte y distribución de gas, de 
las infraestructuras de redes de distribución eléctrica o el de-
sarrollo de redes de distribución de energía térmica.

4. Los proyectos cuyo objeto se corresponda con los apar-
tados anteriores tendrán que encuadrarse en alguna de las 
categorías recogidas en el siguiente cuadro para ser conside-
rados incentivables. Adicionalmente, tendrán especial conside-
ración los proyectos que incluyan alguna de las características 
referidas, denominadas subcategorías, también determinadas 
en el cuadro. 

PROYECTOS INCENTIVABLES
SUBCATEGORÍAS 

OBJETO CATEGORÍAS
PROYECTOS ENERGÉTICOS RELACIONADOS CON LA MEJORA DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

2.1. Ahorro y eficiencia 
energética

2.1.1. Proyectos de ahorro y eficiencia en procesos o equipos
2.1.2. Proyectos de ahorro y eficiencia en edificios y sus instalaciones
2.1.3. Proyectos de ahorro y eficiencia en instalaciones de alumbrado exterior
2.1.4. Proyectos de ahorro y eficiencia en transporte
2.1.5. Sustitución de combustibles o energías tradicionales por otros menos 
contaminantes

Proyecto integral
Contrato de servicios energéticos 
Relevancia del ahorro energético
Actuaciones para uso público o que den servicio a 
una comunidad o colectivo
Especial interés ambiental 

2.2. Instalaciones de 
energías renovables

2.2.1. Producción de electricidad
2.2.2. Producción de energía térmica
2.2.3. Producción conjunta de electricidad y energía térmica
2.2.4. Producción y/o logística de biomasa y biocombustibles 

Proyecto integral
Contrato de servicios energéticos 
Ecoinnovación
Grado de implantación de la tecnología usada en la 
zona geográfica o sector de actividad
Generación distribuida en parques empresariales 
Especial interés ambiental 

2.3. Instalaciones 
de aprovechamiento 
energético

2.3.1. Proyectos de cogeneración 
2.3.2. Aprovechamiento de calor residual
2.3.3. Valorización energética de residuos no biomásicos

Proyecto integral
Contrato de servicios energéticos
Grado de implantación de la tecnología usada en la 
zona geográfica o sector de actividad
Generación distribuida en parques empresariales
Cooperación empresarial
Especial interés ambiental

2.4. Estudios energé-
ticos y acciones de 
difusión

2.4.1. Estudios para ahorro energético
2.4.2. Estudios para implantación de energías renovables
2.4.3. Auditorías y consultoría energéticas
2.4.4. Acciones de difusión 

Estudios integrales de potencial de ahorro o ener-
gías renovables
Compromiso de seguimiento y ejecución
Aplicación a un municipio o proyectos con interés 
social supramunicipal
Grado de desarrollo de la actuación objeto del 
estudio

PROYECTOS DE MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, RELACIONADAS CON EL DESARROLLO REGIONAL

3.1. Mejoras de las 
infraestructuras ener-
géticas

3.1.1. Redes de transporte secundario o de distribución de gas
3.1.2. Redes de distribución de energía eléctrica 
3.1.3. Redes de distribución de energía térmica 

Localizadas en municipios o zonas de especial 
consideración para el cumplimiento de objetivos del 
PASENER
Realizadas por Administraciones Locales
Especial interés ambiental

 Los tipos de proyectos o actuaciones que se engloban en cada 
una de las categorías definidas, así como las disposiciones es-
pecíficas de la concesión de los correspondientes incentivos, 
se exponen en el Anexo I Definiciones de categorías y subca-
tegorías.

Artículo 12. Programa PROSOL.
1. Se incluyen en el programa PROSOL las siguientes ins-

talaciones de energías renovables, según las especificaciones 
contenidas en el Anexo I: 

a) Solar térmica para producción de agua caliente.

b) Solar fotovoltaica aislada.
c) Instalaciones de biomasa para usos finales térmicos, 

con potencia inferior a 300 kW.
d) Minieólica aislada.
e) Mixtas de los tipos anteriores: Instalaciones solar-bio-

masa o instalaciones eólicas-fotovoltaicas.

2. Las instalaciones anteriores estarán incluidas en el 
programa PROSOL, siempre que estén dentro del ámbito de 
aplicación del Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edi-
ficios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 



Página núm. 12 BOJA núm. 30 Sevilla, 13 de febrero 2009

en adelante RITE, para las instalaciones solares térmicas, de 
biomasa, o mixtas, o en el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, en adelante RBT, para las instalaciones foto-
voltaicas, minieólicas o mixtas.

3. Las instalaciones PROSOL serán incentivables cuando 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar ejecutadas por empresas acreditadas, según las 
normas incluidas en el Anexo VII.

b) Contar con una garantía y mantenimiento de toda la 
instalación sin coste adicional para el usuario por un período 
mínimo de tres años.

4. La Agencia Andaluza de la Energía dispondrá de un 
registro de empresas acreditadas, que será de público acceso 
a través de la dirección de Internet www.juntadeandalucia.es/
innovacioncienciayempresa. Las solicitudes de acreditación se 
formularán a partir del día de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden y durante toda su vigencia, para lo cual debe-
rán cumplimentar el Anexo IV A, que estará disponible para 
su cumplimentación y tramitación telemática en la web www.
juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa. La persona 
titular de la Dirección General de la Agencia Andaluza de la 
Energía resolverá y notificará las solicitudes del procedimiento 
de acreditación en el plazo máximo de dos meses. La acredi-
tación se considerará estimada si, transcurrido dicho plazo, no 
se ha notificado resolución expresa.

5. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
exigidas en el Anexo VII por parte de las empresas acredita-
das, podrá conllevar la pérdida de acreditación y su exclusión 
de la web y registro anteriormente referidos.

Artículo 13. Requisitos de los proyectos incentivables.
1. Para ser incentivables, los proyectos han de ser téc-

nica, económica y financieramente viables.
2. Los incentivos solicitados por empresas para proyectos 

energéticos relacionados con la protección ambiental, deberán 
tener un efecto incentivador, motivando un cambio de com-
portamiento del beneficiario hacia la inversión más favorable 
a la protección del medio ambiente. Se considera que existe 
efecto incentivador si se dan las siguientes condiciones:

a) Para las PYME, el proyecto no puede haberse iniciado 
con anterioridad a la fecha de solicitud.

b) Para las grandes empresas, el solicitante deberá apor-
tar datos por los que se demuestre que, en ausencia del in-
centivo, no se habría optado por la inversión propuesta como 
alternativa más respetuosa con el medio ambiente. En este 
sentido deberá aportar:

1.º Información sobre la actuación que acometería la em-
presa en caso de no recibir incentivo, debiendo ser ésta una 
alternativa real y creíble.

2.º Información que permita acreditar que los costes in-
centivables se han calculado de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 15.

3. Los incentivos solicitados por empresas para pro-
yectos de desarrollo regional mediante la mejora de las 
infraestructuras energéticas, deberán tener efecto incentiva-
dor. Se considera que existe efecto incentivador si se dan las 
siguientes condiciones:

a) Que el proyecto para el que se solicita la ayuda no se 
haya iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud.

b) Que la Agencia Andaluza de la Energía confirme por es-
crito que el proyecto, en principio, puede ser considerado incen-
tivable, según lo establecido en el artículo 19 apartado 8. Estos 

proyectos no podrán iniciarse hasta no haber recibido dicha no-
tificación.

4. Para los proyectos referidos en el apartado anterior, 
el beneficiario deberá aportar una contribución financiera mí-
nima del 25%, bien mediante sus propios recursos o bien me-
diante financiación externa, exenta de cualquier tipo de ayuda 
pública, y que habrá que acreditarse en la cuenta justificativa 
de la incentivación.

5. Para los incentivos cofinanciados con el Fondo Europeo 
de desarrollo Regional, los conceptos de inversión o gastos 
objeto de incentivación deberán respetar las normas sobre 
gastos subvencionables establecidas en el Reglamento (CE) 
1080/2006 y en la Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero.

Artículo 14. Conceptos de inversión o gastos objeto de 
incentivo.

1. Podrán ser objeto de incentivo los siguientes conceptos 
de inversión:

a) Inversiones en edificios, obra civil e instalaciones ne-
cesarias. 

b) Inversiones para instalaciones auxiliares, o traída y aco-
metida de servicios. 

c) Maquinaria, instalaciones y bienes de equipo, incluidos 
los gastos necesarios para la modificación de los procesos de 
producción necesarios para el proyecto energético.

d) Equipos informáticos o de control directamente relacio-
nados con el proyecto energético.

e) Inversiones en inmovilizado intangible que supongan 
gastos de transferencia de tecnología, a través de la adquisi-
ción de licencias de explotación, o de conocimientos técnicos, 
patentados y no patentados, cuando se cumplan las siguientes 
condiciones:

1.º Deben ser bienes amortizables.
2.º Deben ser adquiridos en condiciones de mercado a 

entidades sobre las que el adquirente no goce de ningún po-
der directo o indirecto de control.

3.º Deben figurar en los activos de la empresa, perma-
necer y ser utilizados en el establecimiento del perceptor del 
incentivo durante un período mínimo de cinco años, salvo que 
dichos bienes puedan considerarse técnicamente obsoletos. Si 
el activo se vende durante esos cinco años, el rendimiento de 
la venta deberá deducirse de los costes incentivables y dará 
lugar, cuando así proceda, al reembolso parcial o total del im-
porte del incentivo.

En el caso de incentivos para el desarrollo regional, y ex-
clusivamente para grandes empresas los activos inmateriales 
no podrán exceder del 50% del importe de los edificios y equi-
pamientos objeto de ayuda.

f) Otras inversiones que se consideren necesarias para el 
proyecto.

2. Podrán ser objeto de incentivo los siguientes conceptos 
de gasto:

a) Estudios de proyectos energéticos, para permitir el 
ahorro de energía o el fomento de la energía procedente de 
fuentes renovables, incluso si la inversión objeto de estudio no 
es ejecutada finalmente.

b) Planificación, ingeniería y dirección facultativa, así 
como otros estudios preparatorios directamente relacionados 
con el proyecto. 

En el caso de incentivos para el desarrollo regional, serán 
incentivables estos gastos exclusivamente en el caso de las 
PYME y con una intensidad máxima de hasta el 50% de los 
costes reales en que se haya incurrido.



Sevilla, 13 de febrero 2009 BOJA núm. 30 Página núm. 13

c) Auditoría de justificación de los gastos derivados del 
proyecto energético en el caso de incentivos para empresas, 
cuya finalidad sea la protección ambiental y exclusivamente 
referidos a la justificación de la inversión adicional a la que se 
refiere el artículo 15.

En el caso de incentivos para el desarrollo regional, serán 
incentivables estos gastos exclusivamente en el caso de las 
PYME y con una intensidad máxima de hasta el 50% de los 
costes reales en que se haya incurrido.

d) Servicios de consultoría externa para PYME no vincu-
lados a la realización de una inversión, cuando tengan por 
objeto el análisis de implantación de ecoinnovaciones o audito-
rías energéticas, sin que puedan consistir en actividades per-
manentes o periódicas, ni estar relacionados con los gastos de 
explotación normales de la empresa, como son los servicios 
rutinarios de asesoría fiscal, los servicios jurídicos periódicos 
o los de publicidad.

e) Estudios internos con cargo a medios propios para 
PYME, y servicios de consultoría o estudios internos no vin-
culados a una inversión de grandes empresas. Estos incen-
tivos tendrán el carácter de ayudas de mínimis conforme al 
Reglamento 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de mínimis (DO L 379 de 28.12.2006 
pág. 5) y se ajustarán a las condiciones establecidas en el 
Decreto 23/2009 de 27 de enero, por el que se establece el 
marco regulador de las ayudas a favor del medioambiente y 
del desarrollo energético sostenible que se concedan por la 
Administración de la Junta de Andalucía.

f) Actuaciones de difusión llevadas a cabo por los benefi-
ciarios que no sean empresas o personas físicas y sus agrupa-
ciones. Serán incentivables los siguientes conceptos:

1.º Edición y producción de material divulgativo e infor-
mativo.

2.º Alquiler de equipamientos. 
3.º Elementos de publicidad y promoción.
4.º Contratación de servicios externos de organización.

3. Para los incentivos cofinanciados por el FEDER los con-
ceptos de inversión o gasto objeto de incentivación deberán 
respetar las normas sobre gastos subvencionables estableci-
das en el Reglamento CE 1080/2006, y en la Orden EHA/524 
2008 de 26 de febrero.

4. No serán incentivables los siguientes conceptos:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo en los su-
puestos de aquellos beneficiarios consumidores finales para 
los que el IVA no sea recuperable.

b) La adquisición de terrenos.
c) Los gastos financieros producidos como consecuencia 

de la inversión, excepto en el caso de la bonificación de intere-
ses en los incentivos a la inversión.

d) Las inversiones en maquinarias y bienes usados a no 
ser que se adquieran en condiciones de mercado y siempre 
deduciendo aquellos activos para cuya adquisición el transmi-
tente hubiera recibido incentivos. Para los proyectos acogidos 
al Decreto 394/2008, de 24 de junio, excepto en el caso de 
las PYME y los traspasos, los activos adquiridos deberán ser 
nuevos. En el caso de los traspasos, se deducirán los activos 
para cuya adquisición ya se haya recibido una ayuda antes 
del traspaso. El traspaso debe tener lugar bajo condiciones de 
mercado.

e) Los elementos de transporte externo. En caso de la ad-
quisición de vehículos para proyectos de logística de biomasa 
sólo serán incentivables los gastos adicionales para la adapta-
ción del vehículo a las necesidades del proyecto o actuación.

f) Toda clase de impuestos, tasas y aranceles.

g) Los gastos que tengan carácter continuo o periódico 
que se destinen al funcionamiento habitual de la empresa o 
instalación.

h) Costes correspondientes a mano de obra propia.
i) Las inversiones de reposición o de mera sustitución.

5. Cuando en los proyectos de mejora del nivel de pro-
tección ambiental se utilice, de forma excepcional, mano de 
obra propia, esta podrá considerarse incentivable si cumple 
las siguientes condiciones:

a) Los trabajos incentivables serán los estrictamente nece-
sarios para la realización de la actuación objeto del incentivo.

b) El valor de la mano de obra se corresponderá con el 
importe real de la misma sin beneficio empresarial alguno, en 
su caso.

c) No constituyan gastos de funcionamiento, siendo amor-
tizables en el mismo periodo que la inversión a la que van vin-
culados, en su caso.

d) Los gastos serán objeto de contabilidad separada para 
establecer su coste real y la estricta aplicación a los costes 
adicionales relacionados con la protección ambiental.

6. Todas las actuaciones cofinanciadas con FEDER refe-
rentes al período de programación 2007-2013 se atendrán a 
las normas de subvencionabilidad del FEDER publicadas en la 
Orden EHA/524 2008, de 26 de febrero por la que se aprue-
ban las normas de los programas subvencionables de los pro-
gramas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
y del Fondo de Cohesión, y a las que se aprueben a lo largo 
del período de programación 2007-2013 y en particular a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) 1080/2006 relativos al FE-
DER y el artículo 56 del Reglamento 1083/2006 del Consejo 
de 11 de julio.

Artículo 15. Cálculo de los costes incentivables.
1. Con carácter general, los costes incentivables serán 

el resultado de considerar los conceptos que le resulten de 
aplicación, según el objeto del proyecto y lo dispuesto en el 
artículo anterior.

2. En los incentivos para proyectos energéticos presenta-
dos por empresas destinados a conseguir un mayor nivel de 
protección ambiental, los costes incentivables se limitarán al 
coste de la inversión adicional necesaria para conseguir un 
mayor nivel de protección ambiental en la producción y utiliza-
ción de energía aumentados o disminuidos por los beneficios 
o gastos de explotación generados como consecuencia de la 
misma. La determinación de dichos costes se ajustará al si-
guiente procedimiento:

a) Cálculo de la inversión adicional:

1.º Cuando en el coste total de la inversión se puedan 
identificar y cuantificar separadamente los costes de los ele-
mentos de ahorro y eficiencia, aprovechamiento energético o 
de energías renovables, relacionados con la protección am-
biental, éstos serán los costes de la inversión adicional.

2.º En los demás casos, se establecerá por comparación 
de la inversión propuesta con otra inversión tomada como re-
ferencia, la cual habrá de cumplir los siguientes requisitos:

– Tener la misma capacidad de producción y demás ca-
racterísticas técnicas.

– Tener asociado un menor nivel de protección ambiental.
– Constituir una alternativa viable a la inversión objeto de 

incentivo.

b) Cálculo de los beneficios adicionales y costes adicio-
nales de explotación: se tomarán en consideración los bene-
ficios y costes de los cinco primeros años de la inversión, a 
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excepción de los proyectos de ahorro de energía, en los que se 
considerarán los siguientes períodos:

1.º Tres años para las PYME.
2.º Cuatro años para las grandes empresas que no for-

men parte del Sistema de comercio de emisión de CO2 de la 
Unión Europea.

c) Cálculo de los costes incentivables: Se deducirán de la 
inversión adicional los beneficios de explotación generados por 
la inversión adicional, y se añadirán los costes de explotación 
generados como consecuencia de la misma.

Artículo 16. Modalidades de incentivos.
Los incentivos podrán revestir alguna o ambas de las mo-

dalidades siguientes:

a) Incentivos directos a fondo perdido.
b) Bonificación de tipos de interés, con arreglo a los Con-

venios que suscriba la Junta de Andalucía con las diferentes 
Entidades y Organismos Financieros, así como a la normativa 
de aplicación a los mismos.

Artículo 17. Intensidad de los incentivos.
1. La intensidad de los incentivos no podrá superar los 

máximos fijados en el presente artículo, en relación con los 
costes incentivables, según la tipología de proyectos estable-
cida en el artículo 11. Los proyectos, dependiendo de la ca-
tegoría a la que pertenezcan y el tipo de beneficiario, podrán 
obtener un porcentaje inicial de incentivo calculado sobre sus 
costes incentivables. A ese porcentaje se le sumará, en su 
caso, un porcentaje adicional sobre estos costes incentivables 
correspondiente a una o varias de las subcategorías a las que 
pudiera pertenecer el proyecto. 

2. En el caso de que el beneficiario no sea una empresa, 
se entenderá como costes incentivables la suma de los con-
ceptos de inversión o gastos admitidos, de acuerdo con los 
conceptos recogidos en el artículo 14 que le sean de aplica-
ción al proyecto o actuación objeto del incentivo. Por otro lado, 
en el caso de empresas, el valor de los costes incentivables 
será calculado según las indicaciones del artículo 15.

3. Los porcentajes máximos de incentivo por categorías, 
subcategorías y totales se muestran en el cuadro siguiente: 

OB
JE

TO
 D

EL
 

PR
OY

EC
TO

CATEGORÍA DEL PROYECTO
PORCENTAJE INICIAL SOBRE 
COSTE INCENTIVABLE POR 

CATEGORÍA
SUBCATEGORÍA 
DEL PROYECTO

PORCENTAJE 
ADICIONAL 

SOBRE COSTE 
INCENTIVABLE POR 

SUBCATEGORÍA

INTENSIDAD 
MÁXIMA 

DEL INCENTIVO

2.
1.

 A
ho

rro
 y 

ef
ici

en
cia

 e
ne

rg
ét

ica

2.1.1. Proyectos de ahorro y 
eficiencia en procesos o equipos
2.1.2. Proyectos de ahorro y 
eficiencia en edificios y sus 
instalaciones
2.1.3. Proyectos de ahorro y 
eficiencia en instalaciones de 
alumbrado exterior
2.1.4. Proyectos de ahorro y 
eficiencia en transporte
2.1.5. Sustitución de combusti-
bles o energías tradicionales por 
otros menos contaminantes

Hasta un 50% si no empresas
Hasta un 50% si grandes

 empresas
Hasta un 60% si medianas 

empresas
Hasta un 70% si pequeñas 

empresas

Proyecto integral Hasta un 10%

60% para grandes 
empresas o benefi-
ciarios no empresas 
70% para medianas 

empresas 
80% para pequeñas 

empresas

Contrato de servicios energéticos Hasta un 10%

Relevancia del ahorro energético Hasta un 5%

Actuaciones para uso público o que 
den servicio a una comunidad o 
colectivo

Hasta un 5%

Especial interés ambiental Hasta un 10%

2.
2.

 In
st

ala
cio

ne
s 

de
 e

ne
rg

ías
 

re
no

va
bl

es

2.2.1. Producción de electricidad
2.2.2. Producción de energía 
térmica
2.2.3. Producción conjunta de 
electricidad y energía térmica
2.2.4. Producción y/o logística de 
biomasa y biocombustibles

Hasta un 50% si grandes 
empresas

Hasta un 60% si no empresas
Hasta un 60% si medianas 

empresas
Hasta un 70% si pequeñas 

empresas

Proyecto integral Hasta un 10%

60% para grandes 
empresas

70% para medianas 
empresas o benefi-
ciarios no empresas
80% para pequeñas 

empresas 

Contrato de servicios energéticos Hasta un 10%
Ecoinnovación Hasta un 10%
Grado de implantación de la tecno-
logía usada en la zona geográfica o 
sector de actividad

Hasta un 5%

Generación distribuida en parques 
empresariales Hasta un 5%

Especial interés ambiental Hasta un 10%

2.
3.

 In
st

ala
cio

ne
s 

de
 a

pr
ov

e-
ch

am
ien

to
 e

ne
rg

ét
ico

2.3.1. Proyectos de cogeneración 
2.3.2. Aprovechamiento de calor 
residual
2.3.3. Valorización energética de 
residuos no biomásicos

Hasta un 50% si no empresas
Hasta un 50% si grandes 

empresas
Hasta un 60% si medianas 

empresas
Hasta un 70% si pequeñas 

empresas

Proyecto integral Hasta un 10%

60% para grandes 
empresas o benefi-
ciarios no empresas
70% para medianas 

empresas
80% para pequeñas 

empresas

Contrato de servicios energéticos Hasta un 10%
Grado de implantación de la tecno-
logía usada en la zona geográfica o 
sector de actividad

Hasta un 10%

Generación distribuida en parques 
empresariales Hasta un 5%

Cooperación empresarial Hasta un 5%
Especial interés ambiental Hasta un 10%
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OB
JE

TO
 D

EL
 

PR
OY

EC
TO

CATEGORÍA DEL PROYECTO
PORCENTAJE INICIAL SOBRE 
COSTE INCENTIVABLE POR 

CATEGORÍA
SUBCATEGORÍA 
DEL PROYECTO

PORCENTAJE 
ADICIONAL 

SOBRE COSTE 
INCENTIVABLE POR 

SUBCATEGORÍA

INTENSIDAD 
MÁXIMA 

DEL INCENTIVO

2.
4.

 E
st

ud
io

s 
en

er
gé

tic
os

 y 
di

fu
sió

n

2.4.1. Estudios para ahorro 
energético
2.4.2. Estudios para implantación 
de energías renovables
2.4.3. Auditorías y consultoría 
energéticas

Hasta un 40% si grandes 
empresas

Hasta un 40% si medianas 
empresas

Hasta un 50% si pequeñas 
empresas

Hasta un 50% si no empresas

Estudios integrales de potencial de 
ahorro o energías renovables Hasta un 10%

50% para grandes 
empresas y estudios 
relacionados con una 

inversión
60% para medianas 
empresas y estudios 
relacionados con una 
inversión, así como 

para beneficiarios no 
empresas

70% para pequeñas 
empresas y estudios 
relacionados con una 

inversión
50% para estudios 

no vinculados a 
una inversión, para 
PYME, mínimis para 

NO PYME

Compromiso de seguimiento y 
ejecución Hasta un 10%

Aplicación a un municipio o proyec-
tos con interés social supramunicipal Hasta un 10%

Grado de desarrollo de la actuación 
objeto del estudio o difusión Hasta un 5%

2.4.4. Acciones de difusión 
Hasta un 40% para 

los beneficiarios de la 
categoría

Aplicación a un municipio o proyec-
tos con interés social supramunicipal Hasta un 10%

50% para los benefi-
ciarios de la categoríaGrado de desarrollo de la actuación 

objeto del estudio o difusión Hasta un 10%

3.
1.

 M
ejo

ra
s 

de
 la

s 
in

fra
es

tru
ct

ur
as

 e
ne

r-
gé

tic
as

3.1.1 Redes de transporte secun-
dario o de distribución de gas
3.1.2 Redes de distribución de 
energía eléctrica 
3.1.3 Redes de distribución de 
energía térmica 

Hasta un 30% si grandes 
empresas

Hasta un 40% si medianas 
empresas

Hasta un 50% si pequeñas 
empresas 

Hasta un 50% si no empresas

Localizadas en municipios o zonas 
de especial consideración para 
el cumplimiento de objetivos del 
PASENER

Hasta un 10%
40% para grandes 

empresas
50% para medianas 

empresas
60% para pequeñas 

empresas y beneficia-
rios no empresas

Realizadas por Administraciones 
Locales Hasta un 10%

Especial interés ambiental Hasta un 10%

 4. Para los incentivos a grandes proyectos de inversión desti-
nados a la mejora de las infraestructuras energéticas, es decir, 
aquellos que se destinen a inversiones que tengan un coste 
incentivable superior a los 50 millones de euros, se fijará la 
intensidad máxima de incentivo atendiendo a lo dispuesto en 
el Anexo I del Decreto 394/2008, de 24 de junio, por el que se 
establece el marco regulador de las ayudas de finalidad regio-
nal y en favor de las pequeñas y medianas empresas que se 
concedan por la Administración de la Junta de Andalucía.

5. Para los incentivos que se concedan mediante bonifi-
cación de tipos de interés, la intensidad de los incentivos se 
determinará con arreglo a lo dispuesto en los Convenios sus-
critos por la Junta de Andalucía y las diferentes Entidades y 
Organismos Financieros que estén vigentes. A los efectos de 
los límites de las intensidades indicadas en el cuadro anterior, 
se sumarán los incentivos directos a los correspondientes a la 
bonificación de los tipos de interés expresados en su Equiva-
lente de subvención bruta (ESB).

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 18. Procedimiento de concesión.
1. Los incentivos se concederán a solicitud del interesado 

en atención a la mera concurrencia del objeto incentivable, sin 
necesidad de comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas.

2. El procedimiento de concesión de incentivos será el 
procedimiento general establecido en la sección primera. No 
obstante, los beneficiarios personas físicas que no ejerzan 
activad económica relacionada con la actuación incentivable, 
deberán acogerse al procedimiento simplificado en los casos y 
en la forma prevista en su sección segunda. 

Sección 1ª. Procedimiento general

Artículo 19. Presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes para la obtención de los incentivos de-

berán cumplimentarse telemáticamente con los medios elec-
trónicos disponibles en las direcciones de internet: 

www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa y 
www.andaluciajunta.es.

2. Las solicitudes constarán de los siguientes elementos: 
formulario de solicitud de incentivo y memoria.

3. En la cumplimentación telemática del formulario de so-
licitud del Anexo III A, los solicitantes, además de la aportación 
de los datos generales especificados, deberán declarar:

a) No estar incursos en alguna de las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiario, establecidas en el artículo 9.

b) Las subvenciones y ayudas concedidas y/o solicitadas 
para la misma finalidad.

c) Las ayudas de mínimis recibidas, en su caso, en los 
tres últimos años.

d) Declaración responsable de haber solicitado, en su 
caso, la Autorización Ambiental Integrada (AAI), la Autoriza-
ción Ambiental Unificada (AAU) o la Calificación Ambiental 
(CA), conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de gestión Integrada de la Calidad Ambiental, o de no estar su-
jeta a dicha Ley, así como cualquier otra autorización exigida 
por normativa sectorial de aplicación.

e) El cumplimiento del trámite de informe por parte de 
la Consejería competente en materia de medio ambiente res-
pecto a la no afección del proyecto para el que se solicita el 
incentivo a los espacios de la Red Ecológica Europea Natura 
2000 para actividades señaladas en el artículo 27.1.d de la 
mencionada Ley 7/2007, de 9 de julio.

f) Que el proyecto para el que se solicita el incentivo no 
se realiza en cumplimiento de normas comunitarias, naciona-
les o autonómicas que le sean aplicables, y en particular que 
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no esté incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.

g) Que el proyecto energético relacionado con la protec-
ción ambiental presentado por empresas no se ha iniciado 
con anterioridad a la fecha de la solicitud. 

h) Estar en posesión de la resolución de autorización ad-
ministrativa favorable para generación de electricidad en régi-
men especial, en su caso.

i) Que la documentación aportada en soporte informático 
PDF coincide con la documentación original. 

j) Aceptación de la inclusión en la lista de beneficiarios, 
prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento 
(CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre.

k) En el caso de instalaciones incluidas en el programa 
PROSOL, la designación de la empresa acreditada a dicho pro-
grama que vaya a ejecutar la instalación. Esta declaración no 
será necesaria en el caso de solicitantes que tengan la consi-
deración de entidades públicas a las que les sea de aplicación 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

4. En la cumplimentación telemática de la memoria se 
incluirán los datos relativos a las características técnicas de la 
actuación objeto del incentivo, conceptos de inversión o gasto, 
forma de financiación, así como el calendario previsto de eje-
cución y pago de las inversiones y los necesarios para la com-
probación de las condiciones exigidas. Ello se realizará cum-
plimentando los formularios dispuestos al efecto y anexando 
archivos informáticos, en soporte pdf, en la forma establecida 
en las direcciones de Internet indicadas en el apartado 1 de 
este artículo.

5. La solicitud vendrá acompañada de la siguiente docu-
mentación: 

a) Cuando se trate de persona jurídica: Acreditación de 
la personalidad jurídica, Código de Identificación Fiscal (CIF) y 
poder de representación del solicitante.

b) Para el caso de subcontrataciones superiores al 20% 
del incentivo y de cuantía superior a 60.000 euros, borrador o 
precontrato entre las partes, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 10, apartado 4, letra b.

c) En los proyectos presentados por agrupaciones, el con-
trato, convenio o acuerdo en el que se establezcan los dere-
chos y obligaciones de todos los participantes. 

d) Contrato de servicios energéticos en proyectos de 
venta de energía. En dicho contrato se reflejará el detalle del 
cálculo del precio de la energía, y la forma en la que el im-
porte del incentivo se aplica, bien a reducir el precio o bien 
para ampliar el plazo de suministro. Junto con el contrato se 
deberá aportar el plan de viabilidad técnica, económica y fi-
nanciera del proyecto, con indicación expresa del cuadro de 
precios de las prestaciones, forma de pago y modalidad de 
determinación de precios del servicio energético, revisión de 
éstos, cuenta de explotación prevista, relación y programación 
de las inversiones, memoria técnica relativa a la organización 
prevista para el desarrollo de los servicios, estudio energético 
con los ahorros previstos o la producción de energía renovable 
y, en su caso posibles condiciones para su ejecución.

e) Si se trata de una entidad local: Certificación acredita-
tiva de la facultad para solicitar el incentivo del órgano compe-
tente y CIF de la entidad local. 

f) En el caso de instituciones, poder de representación del 
representante legal.

g) En el supuesto de que la solicitud se presente ante el 
Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía, la docu-
mentación del apartado a) no habrá de presentarse, quedando 
sustituida por el certificado digital reconocido de usuario.

h) Documentación bancaria acreditativa de la titularidad 
de la cuenta, en la que haya de ingresarse el incentivo.

6. En los supuestos en que la documentación señalada 
en el apartado anterior esté en poder de la Agencia Andaluza 
de la Energía, no será necesaria su presentación, bastando 
al efecto una declaración del solicitante que indique el día y 
procedimiento en que la presentó, y que los datos reflejados 
en dicha documentación, permanecen inalterados.

7. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente, con firma electrónica ante el Registro 
Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, siguiendo las indicaciones del Anexo VI. Para utilizar este 
medio de presentación, el solicitante deberá disponer de cer-
tificado reconocido de usuario expedido por una Autoridad de 
Certificación convenida con la Junta de Andalucía que esté im-
plementado para este procedimiento. La relación de estas Au-
toridades de Certificación estará disponible en las direcciones 
de Internet señaladas en el apartado 1 del presente artículo. 

Cuando el solicitante sea persona jurídica, podrá utilizar 
el certificado de persona jurídica o de representación expedido 
por una Autoridad de Certificación convenida con la Junta de 
Andalucía que esté implementado para este procedimiento.

b) Alternativamente, una vez cumplimentado telemática-
mente el formulario de solicitud de incentivo citado en el apar-
tado 1, y obtenida la solicitud que deberá firmar, podrá pre-
sentarse en el Registro de la Agencia Andaluza de la Energía, 
o, en los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 82.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía. En todo caso, la memoria se remitirá por 
vía telemática siguiendo las instrucciones que figuran en las 
referidas direcciones de Internet. 

c) El registro correspondiente emitirá un recibo consis-
tente en una copia autenticada de la solicitud incluyendo la 
fecha y hora de presentación y el número de entrada en el re-
gistro. Igualmente se informará al solicitante del plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento y los 
efectos que puede producir el silencio.

8. En el supuesto de solicitudes relativas a proyectos de 
desarrollo regional mediante la mejora de las infraestructuras 
energéticas, se confirmará al solicitante que el proyecto, en el 
caso de estar ligado a una inversión, sujeto al resultado final 
derivado de una verificación detallada, cumple en principio las 
condiciones establecidas en la presente convocatoria para ser 
considerado incentivable. Estos proyectos no podrán iniciarse 
antes de haber recibido dicha confirmación. Esta comunica-
ción se emitirá exclusivamente a los efectos previstos en el 
Decreto 394/2008, de 24 de junio, por el que se establece el 
marco regulador de las ayudas de finalidad regional y a favor 
de las pequeñas y medianas empresas (PYME) que se conce-
dan por la Administración de la Junta de Andalucía. 

9. La presentación de la solicitud para la obtención del 
incentivo conllevará la autorización del solicitante a la Agencia 
Andaluza de la Energía para recabar de forma directa la acre-
ditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras, así como la autori-
zación para efectuar las verificaciones necesarias para com-
probar la autenticidad de los datos personales de acreditación 
de identidad y residencia de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales y del certificado de empadronamiento en los proce-
dimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica 
de la notificación electrónica. 
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10. Las empresas acreditadas en PROSOL podrán realizar 
actuaciones para la gestión de la solicitud en representación 
del solicitante, para lo cual deberán cumplimentar junto con el 
solicitante, el Anexo IV B para autorización a tercero.

11. Los solicitantes de incentivos podrán ceder a la em-
presa acreditada el derecho de cobro del incentivo cumplimen-
tando el Anexo IV B.

Artículo 20. Plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará en la 

fecha de entrada en vigor de la presente Orden y finalizará el 
30 de diciembre de 2014. 

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión 
de las mismas que deberá ser notificada a los interesados en 
los términos previstos en los artículos 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y 
15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

Artículo 21. Subsanación de las solicitudes.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, la 

Agencia Andaluza de la Energía requerirá al interesado para 
que en el plazo de diez días hábiles subsane las deficiencias 
advertidas en la misma, con la indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La subsanación se realizará de acuerdo con los medios 
previstos en el artículo 19. 

Artículo 22. Tramitación. 
Recibidas las solicitudes, la Dirección de Incentivos y Pro-

gramas de la Agencia Andaluza de la Energía, evaluará las so-
licitudes con arreglo a los criterios indicados en el Anexo II y 
realizará de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos sobre los que se pronunciará la resolución, emitiendo 
una propuesta de resolución.

Artículo 23. Comisión de Valoración.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, 

las solicitudes cuyo importe de inversión o gasto sea superior 
a 300.000 euros serán evaluadas por una Comisión de Valora-
ción, que formulará las propuestas de resolución.

2. La Comisión de Valoración estará formada por una 
Presidencia, una Vicepresidencia y diez vocales, designados 
por la Presidencia, ocupando uno de ellos la Secretaría. La 
Presidencia corresponderá a la persona titular de la Secretaría 
General de Desarrollo Industrial y Energético de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa; la Vicepresidencia la ocu-
pará la persona titular de la Dirección General de la Agencia 
Andaluza de la Energía.

3. El régimen de funcionamiento de la citada Comisión 
será el establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, relativo a órganos colegiados, y el Título IV, Capítulo II, 
Sección 1.ª, de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Artículo 24. Resolución y publicación de los incentivos.
1. El órgano competente para resolver los procedimien-

tos de concesión de incentivos que se tramiten al amparo de 
esta Orden será la persona titular de la Dirección General de la 
Agencia Andaluza de la Energía o el Consejo Rector de dicha 
entidad, según corresponda con arreglo a lo establecido en 
sus estatutos. No obstante, será necesario el acuerdo del Con-

sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, para autorizar los 
incentivos cuando la Ley así lo exija.

2. Pondrán fin a la vía administrativa los actos y resolucio-
nes que pongan fin al procedimiento de concesión. 

3. En la resolución de concesión se hará constar los datos 
del beneficiario, plazo de ejecución de la inversión o actividad 
objeto de la incentivación y de su justificación, con expresión 
del inicio del cómputo del mismo, cuantía e intensidad de la 
incentivación con respecto al presupuesto aceptado, forma y 
secuencia del pago y requisitos exigidos para su abono, condi-
ciones que se impongan a los beneficiarios, forma de justifica-
ción por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
y de la aplicación de los fondos recibidos. Así mismo, se hará 
constar la participación de la Unión Europea en la financiación 
de la incentivación, con la aportación del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, la cuantía o porcentaje de cofinanciación, 
y la obligación de comunicar al beneficiario que será incluido 
en la lista de beneficiarios que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de 
diciembre de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 por el que se esta-
blecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (DO L 45 de 15.2.2007).

4. Las resoluciones concedidas a agrupaciones de las 
contempladas en el artículo 9.2, indicarán además, los com-
promisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe a aplicar por cada uno de 
ellos, que tendrán, igualmente, la condición de beneficiarios.

5. El plazo máximo para la resolución y notificación de 
los incentivos concedidos será de dos meses a partir de la fe-
cha de entrada en el órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado resolución 
expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas. 

6. La notificación al interesado se realizará de acuerdo a 
las previsiones del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y en su caso del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 
junio, con indicación de los recursos que procedan, órgano ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

7. Trimestralmente se informará a las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas, firmantes del VI 
Acuerdo de Concertación Social, de los incentivos concedidos, 
y se anunciarán en el portal de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. Los incentivos superiores a 3.000 euros, 
serán publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

Artículo 25. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión del incentivo, así como la obtención concurrente 
de otras ayudas otorgadas por otras Administraciones Públi-
cas, o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión, de oficio o previa solicitud del interesado, sin que en nin-
gún caso pueda variar el destino o la finalidad del incentivo, en 
las siguientes circunstancias, que deberán ser, en todo caso, 
justificadas:

a) Cuando el importe del incentivo otorgado por la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones Públicas, entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, para el mismo 
proyecto, supere el del coste de la actividad a desarrollar de 
forma aislada o en concurrencia con otros incentivos.

b) Cuando se altere el calendario de ejecución para rea-
lizar la actuación incentivada establecido en la resolución de 
concesión si afecta al plazo final de ejecución.

c) Cuando se altere el calendario para presentar la justifi-
cación de la actuación incentivada establecido en la resolución 
de concesión.
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d) Cuando se altere cualquier otra de las condiciones 
iniciales de la solicitud, relativas a la ejecución y tenidas en 
cuenta para la concesión del incentivo y sean debidamente 
justificadas.

2. Las solicitudes de modificación de la Resolución de 
concesión deberán presentarse en la Agencia Andaluza de la 
Energía presencial o telemáticamente, de forma inmediata a la 
aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación 
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido, 
conforme al artículo 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, que aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

3. Para la cumplimentación de la modificación solicitada 
referida en el presente artículo, los beneficiarios se servirán 
de los modelos establecidos al efecto, que estarán a su dis-
posición en la web www.juntadeandalucia.es/innovacioncien-
ciayempresa.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión del incentivo, motivada por las circuns-
tancias previstas en las letras b y c del apartado 1 de éste 
artículo, será adoptado por la persona titular de la Dirección 
General de la Agencia Andaluza de la Energía.

Artículo 26. Seguimiento del Plan de ejecución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25, para 

proyectos con incentivo superior a 300.000 euros y para pro-
yectos que, por sus características se considere necesario, en 
cuyo caso se establecerá en la Resolución de concesión, el be-
neficiario del incentivo estará obligado a presentar un Informe 
de seguimiento de la ejecución del proyecto, con la periodici-
dad que se establezca.

2. Dicho informe se deberá elaborar según el modelo que 
estará disponible en la web www.juntadeandalucia.es/innova-
cioncienciayempresa.

Sección 2ª. Procedimiento Simplificado

Artículo 27. Objeto.
1. El procedimiento simplificado se aplicará a aquellas 

solicitudes de incentivos formuladas por personas físicas, 
cuando no ejerzan actividad económica en la actuación objeto 
del incentivo, la inversión no exceda de 30.000 euros y sea 
tramitado por alguna de las empresas adheridas a este proce-
dimiento. Éstas deberán aplicar un descuento en concepto de 
anticipo al beneficiario equivalente a la cuantía del incentivo.

2. Las actuaciones incentivables por este procedimiento 
serán las siguientes:

a) Actuaciones comprendidas en el programa PROSOL:

1.º Instalaciones de sistemas solares térmicos prefabricados.
2.º Instalaciones solares térmicas con superficie de cap-

tación menor de 7 m2.
3.º Instalaciones de chimeneas tecnológicas: hogares o 

insertables cerrados de aire o agua.
4.º Instalaciones de estufas de pellets.

b) Adquisición de vehículos con unidades de propulsión 
eficientes o que reduzcan la contaminación.

3. La inclusión de las referidas actuaciones en el procedi-
miento simplificado no las exime del cumplimiento de las condi-
ciones técnicas que resulten de aplicación, en particular de las 
referidas al programa PROSOL, establecidas en el artículo 12 
y las referidas a los vehículos con unidades de propulsión 
eficientes o que reduzcan la contaminación, establecidas en 

el Anexo I en lo referente al ahorro y eficiencia energética en 
transporte.

4. El procedimiento simplificado revestirá las siguientes 
características:

a) La empresa adherida, contratada por el beneficiario 
para la realización del objeto incentivable, obtendrá la confir-
mación de existencia de fondos suficientes para la concesión 
del incentivo que corresponda con arreglo al artículo 29.

b) El incentivo se solicitará por la empresa adherida en 
representación del interesado de forma telemática mediante 
firma electrónica autorizada, siguiéndose el procedimiento es-
tablecido en el artículo 29.3.

c) Una vez realizado el objeto del incentivo, se hará efec-
tivo el precio del mismo por el interesado a la empresa ad-
herida, debiendo ésta realizar un descuento equivalente a la 
cuantía del incentivo.

d) El pago del incentivo se hará, por cesión de cobro, a la 
empresa adherida.

5. Quedan excluidas del procedimiento simplificado aque-
llas actuaciones realizadas sin la reserva previa de fondos y 
aquellas en las que no se practique el descuento en concepto 
de anticipo.

6. Los beneficiarios de los incentivos acogidos al procedi-
miento simplificado no podrán solicitar ningún incentivo para 
la misma actuación en un período de 5 años.

Artículo 28. Empresas adheridas.
1. Podrán participar en el presente procedimiento como 

empresas adheridas, las empresas acreditadas en el programa 
PROSOL y los establecimientos de venta de vehículos con uni-
dades de propulsión eficientes o que reduzcan la contamina-
ción. El plazo de presentación de solicitudes de adhesión se 
iniciará el día de la entrada en vigor de la presente Orden y 
permanecerá abierto durante toda su vigencia. Las empresas 
interesadas, deberán cumplimentar el Anexo VA, que estará 
disponible para su cumplimentación y tramitación telemática 
en la web www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayem-
presa. La persona titular de la Dirección General de la Agen-
cia Andaluza de la Energía, resolverá y notificará en el plazo 
máximo de dos meses. La adhesión se considerará estimada 
si, transcurrido dicho plazo, no se ha notificado resolución ex-
presa.

2. Las empresas adheridas tendrán la consideración de 
entidades colaboradoras de las previstas en el artículo 12 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. Estas empresas están exentas de los requisitos del ar-
tículo 13 de la citada Ley. 

3. Serán obligaciones de las empresas adheridas las si-
guientes:

a) Comprobar la adecuación de la actuación a las exigen-
cias de las presentes bases.

b) Verificar la documentación presentada así como el 
cumplimiento de los requisitos para que los incentivos sean 
concedidos.

c) Remitir a la Agencia Andaluza de la Energía la docu-
mentación verificada de conformidad para que por ésta se 
proceda a la resolución y pago de los incentivos.

d) Asumir las tareas materiales para la gestión de la pre-
sente Orden que le sean encargadas por la Agencia Andaluza 
de la Energía.

e) Informar de las ventajas de la actuación objeto de in-
centivación.

f) Someterse a las inspecciones necesarias para la com-
probación de las obligaciones de la presente Orden.

4. Las empresas adheridas, acreditadas en el programa 
PROSOL, además de las obligaciones referidas en el apartado 
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anterior, deberán cumplir las condiciones establecidas en el 
Anexo VII.

5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas, podrá ser causa de cancelación de la adhesión, 
que será declarada, en su caso, mediante resolución de la per-
sona titular de la Dirección General de la Agencia Andaluza de 
la Energía, sin perjuicio de las demás responsabilidades que 
procedan.

Artículo 29. Reserva de fondos, solicitud, tramitación y 
resolución de los incentivos.

1. Las empresas adheridas solicitarán una reserva anti-
cipada de fondos públicos suficientes para la concesión del 
incentivo con anterioridad a la realización del objeto incenti-
vable. Para ello cursarán su solicitud de reserva, bien por vía 
telemática en la dirección de Internet www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa, o bien vía sms en el número 
600123456 en la que harán constar el número de identifica-
ción de la empresa adherida y la actuación para la que se soli-
cita el incentivo. Las empresas podrán consultar con carácter 
previo a la solicitud de reserva de fondos vía web, la disponi-
bilidad de recursos y el importe aplicable a cada una de las 
actuaciones incentivables. La reserva de fondos se confirmará 
de la misma forma en la que se haya solicitado teniendo va-
lidez durante dos meses con carácter general, elevándose a 
tres meses para las estufas de pellets y las chimeneas tec-
nológicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la 
solicitud del incentivo con arreglo a los apartados siguientes 
de este artículo, la reserva de fondos quedará sin efecto, de-
biendo solicitarse una nueva.

2. Una vez confirmada la reserva del importe del incentivo 
se realizará el objeto la actuación. Realizado éste de conformi-
dad por el interesado, la empresa adherida en el momento del 
cobro a éste, practicará un descuento equivalente a la cuantía 
del incentivo.

3. Realizada la actuación incentivable, la empresa adhe-
rida cumplimentará en la dirección de Internet señalada en al 
apartado 1 de este artículo la solicitud del Anexo III B, en la 
que se hará constar además de sus datos identificativos, los 
datos personales del beneficiario y el número de identificación 
de la reserva de fondos.

4. La empresa adherida remitirá a la Agencia Andaluza de 
la Energía la siguiente documentación:

a) El Anexo V B, por el que se confiere la representación 
del solicitante y se cede el cobro del incentivo a la empresa 
adherida.

b) La factura pagada, cuyo contenido se ajustará al apar-
tado 7 del presente artículo.

5. La anterior documentación deberá ser presentada du-
rante el plazo de vigencia de la reserva de fondos, bien direc-
tamente o por correo certificado, en la Agencia Andaluza de 
la Energía.

6. Cumplimentadas las actuaciones anteriores, se habili-
tará en la referida dirección de Internet la firma y envío de la 
solicitud de forma telemática de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 183/2004, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación de 
procedimientos administrativos medios electrónicos (Internet), 
ante el Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

7. La factura, firmada de conformidad por el beneficiario, 
deberá reunir los requisitos establecidos en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y en la 
misma se desglosarán los siguientes conceptos:

a) Precio, incluido transporte e instalación sin IVA.
b) Porcentaje de IVA aplicable.

c) Importe total con inclusión del IVA.
d) Incentivo aplicable con arreglo a esta Orden.
e) Cantidad abonada por el beneficiario.

8. La tramitación y resolución se regirá por lo dispuesto 
en la Sección 1.ª de este Capítulo relativa al procedimiento 
general, excepto en lo que resulten de aplicación las particu-
laridades de la presente Sección. El plazo máximo para la re-
solución y notificación del procedimiento será de un mes. La 
notificación de la resolución se realizará de forma telemática 
de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

9. La Agencia Andaluza de la Energía podrá realizar de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos.

CAPÍTULO III

OBLIGACIONES, JUSTIFICACIÓN Y PAGO

Artículo 30. Obligaciones de los beneficiarios. 
1. Sin perjuicio de otras obligaciones que se deriven de la 

presente Orden, el beneficiario del incentivo estará obligado a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o actividad ob-
jeto del incentivo, adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión del incentivo, así como justificar ante la Agencia 
Andaluza de la Energía el cumplimiento de los requisitos que 
fundamentan su concesión.

b) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, hallarse al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, además de no 
ser deudor en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con 
la excepción establecida en el artículo 9, apartado 4, letra e).

c) Someterse a las actuaciones de comprobación de la 
Agencia Andaluza de la Energía, de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa; de la Dirección General de Fondos 
Europeos; las de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y de la Admi-
nistración del Estado en relación con las subvenciones y ayu-
das concedidas; las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía; las de los 
Órganos de Control de la Comisión Europea, así como del 
Tribunal de Cuentas Europeo; aportando y facilitando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Someterse, en su caso, a los trámites establecidos en 
la legislación medioambiental de la Comunidad Autónoma y 
al cumplimiento de la normativa urbanística, y en particular, 
en lo referente a la no afección del proyecto para el que se 
solicita el incentivo a los espacios de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 para actividades señaladas en el artículo 27.1.d 
de la mencionada Ley 7/2007.

e) Incluir la publicidad sobre el incentivo concedido que 
establezca la Agencia Andaluza de la Energía, en lugar visible 
y en la forma y tamaño que se determine. En particular, se de-
berán llevar a cabo las actuaciones de publicidad y difusión de 
la participación comunitaria de acuerdo con lo estipulado en 
la Sección 1 del Capítulo II del Reglamento (CE) 1828/2006 
DOUE L 371 de la Comisión de 8 de diciembre así como la 
información y publicidad institucional de la Junta de Andalucía 
de conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre de Medidas Tributarias Administrativas y Finan-
cieras. 

f) Comunicar todos aquellos cambios del domicilio a efec-
tos de notificaciones, así como todas aquellas alteraciones de 
las condiciones técnicas solicitadas o consideradas en la re-
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solución de concesión, durante el período en que el incentivo 
reglamentariamente sea susceptible de control.

g) Destinar y mantener los bienes al fin concreto para el 
que se concedió el incentivo, que no podrá ser inferior a cinco 
años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a 
dos años para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribi-
bles en un registro público, deberá hacerse constar en la escri-
tura esta circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción 
en el registro público correspondiente. En los proyectos de 
venta de energía mediante contrato de servicios energéticos la 
instalación podrá enajenarse a los dos años, siempre que sea 
autorizada previamente por la Agencia Andaluza de la Energía, 
y los derechos y obligaciones derivadas de la subvención sean 
traspasados al adquirente.

h) En el caso de operaciones cofinanciadas con fondos 
comunitarios, el beneficiario deberá mantener un sistema de 
contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la opera-
ción, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

i) Disponer de los libros contables y registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación.

j) Conservar los originales de las facturas y demás so-
portes justificativos de los gastos imputados, incluidos los 
documentos electrónicos, así como los correspondientes jus-
tificantes de pago, para su puesta a disposición de los órga-
nos administrativos, de gestión y de control, para el caso de 
que sean requeridos. En el caso de acciones cofinanciadas 
con fondos comunitarios, el período de conservación será el 
establecido en el artículo 90 del Reglamento (CE) número 
1083/2006, del Consejo de 11 de julio de 2006, publicado 
en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de 31 de julio de 
2006.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de esta Orden 
así como en los contemplados en el artículo 112 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

l) Facilitar información sobre el desarrollo y resultados ob-
tenidos por el proyecto objeto del incentivo.

m) Cumplir los procedimientos de adjudicación para los 
contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada 
previstos en el artículo 17 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, cuando le fuere de apli-
cación.

n) Mantener informada a la Agencia Andaluza de la Ener-
gía de cualquier desviación respecto al plan de ejecución acep-
tado, en los términos previstos en el artículo 26.

ñ) Mantener informada a la Agencia Andaluza de la Ener-
gía sobre posibles incumplimientos en la ejecución del con-
trato de servicios energéticos durante la vigencia del mismo. 

o) Comunicar a la Agencia Andaluza de la Energía la ob-
tención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades incentivadas. Esa comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos públicos.

Artículo 31. Justificación de los incentivos. 
1. La justificación de la actuación o proyecto incentivado 

se presentará en la Agencia Andaluza de la Energía en un pe-
ríodo de tres meses desde la finalización del plazo de ejecu-
ción establecido en la Resolución de concesión del incentivo. 
Transcurrido el plazo de justificación del proyecto, se requerirá 
al beneficiario para su presentación en el plazo improrrogable 
de quince días. La falta de justificación del proyecto en este 
nuevo plazo, llevará consigo la pérdida del derecho a cobro, 
y en su caso, el reintegro de las cantidades abonadas, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 86 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

2. El importe justificado con la documentación deberá co-
rresponderse con el gasto total de actividad incentivada, aún 
en el caso de que la cuantía del incentivo concedido fuere me-
nor. No obstante siempre que se hubiera alcanzando el obje-
tivo del proyecto y la inversión o gasto justificado fuera inferior 
a la inversión aprobada, pero esta diferencia no supusiera más 
de un 15% de dicha inversión, el importe de la incentivación se 
liquidará aplicando el porcentaje de financiación aprobado a la 
inversión justificada. 

En relación con el párrafo anterior, si la desviación fuera 
superior al 15% e inferior al 50% o se hubieran incumplido 
otras condiciones de las establecidas en la resolución, el por-
centaje de financiación resultante se determinará aplicando a 
la actuación realmente ejecutada los criterios de valoración 
establecidos en el Anexo II. 

Si el grado de ejecución del proyecto no alcanzara, al me-
nos, el 50% de la inversión aprobada será causa de pérdida de 
derecho al cobro del incentivo y de reintegro de las cantidades 
abonadas, en su caso.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con el incentivo, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades in-
centivadas. 

4. Siempre que se haya cumplido el objeto del proyecto, 
se podrá aceptar, previa justificación del beneficiario, compen-
sación entre los conceptos incluidos en la inversión aprobada, 
sin que el incentivo inicialmente concedido sea modificado al 
alza y respetándose las intensidades máximas y criterios de 
valoración de la presente Orden.

Artículo 32. Forma de Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos en el acto de 
concesión del incentivo revestirá la forma de cuenta justifica-
tiva del gasto realizado. La rendición de la cuenta justificativa 
constituye un acto obligatorio del beneficiario.

2. La cuenta justificativa revestirá alguna de las siguien-
tes modalidades:

a) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que per-
mitan acreditar el cumplimiento del objeto del incentivo.

b) Cuenta justificativa con aportación de informe de au-
ditor cuando el importe de la inversión o gasto sea superior a 
1.000.000 de euros o la cuantía del incentivo concedido sea 
superior a 300.000 euros, y así se establezca en la Resolución 
de concesión.

c) Cuenta justificativa simplificada para incentivos de 
cuantía inferior a 60.000 euros no cofinanciados con fondos 
FEDER.

3. Las cuentas justificativas se cumplimentarán mediante 
los modelos establecidos al efecto en la web: www.juntadean-
dalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Artículo 33. Documentación de justificación. 
1. La cuenta justificativa con aportación de justificantes 

de gasto, contendrá la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimento de 
las condiciones impuestas al beneficio, con indicación de las 
actividades realizadas y resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las activi-
dades realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
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su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Asimismo se 
indicarán las desviaciones acaecidas en su caso.

2.º Fotocopias compulsadas de facturas originales, previo 
estampillado de las mismas, así como acreditación del pago 
de las facturas por los destinatarios mediante certificados 
bancarios del pago, extractos bancarios o cualquier otro docu-
mento de valor probatorio equivalente que soporte el pago. Se 
admitirá la factura electrónica siempre que cumpla los requisi-
tos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

3.º Certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en 
el caso de adquisición de bienes inmuebles.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada con indi-
cación del importe y su procedencia.

5.º Las ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el be-
neficiario en los términos del artículo 34.

c) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados, así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

2. En caso de justificación mediante cuenta justificativa 
con aportación de informe de auditor, se aportará la documen-
tación exigida en el apartado anterior a excepción de lo pre-
visto en la letra b), que se sustituirá por informe de auditor de 
cuentas inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
con el alcance y su sujeción a las normas de actuación y su-
pervisión siguientes:

a) Identificación de la inversión y/o gasto como pertene-
ciente al proyecto objeto de financiación e incluida como con-
cepto incentivable en la Orden de Incentivos y en la Resolución 
de concesión de cada incentivo.

b) Verificación de la fecha e importe de la inversión y/o 
gasto de acuerdo a las facturas.

c) Verificación de que en la documentación acreditativa 
del pago se ha considerado el precio de adquisición, y que no 
figuran cargados ni impuestos ni gastos bancarios de cualquier 
tipo, en el caso particular de adquisiciones en moneda extran-
jera, el importe del cambio aplicado en la fecha de pago.

d) Comprobación del pago de la factura con documentos 
bancarios y sus correspondientes extractos.

e) Verificación de la contabilización de la inversión/gasto 
realizada en los registros contables del beneficiario.

f) Comprobación de la adecuada clasificación de las in-
versiones, de acuerdo con los epígrafes que se contengan en 
las memorias técnicas y en la resolución de concesión del in-
centivo.

g) Verificación de cualquier incentivo solicitado o conce-
dido por otros organismos públicos para el proyecto objeto de 
incentivación y análisis de su compatibilidad.

h) Verificación de las desviaciones acaecidas respecto del 
presupuesto aceptado.

i) Verificación de que el beneficiario dispone de ofertas 
de diferentes proveedores en los casos en que deban haberse 
solicitado, y de una memoria que justifique razonadamente 
la elección del proveedor, en aquellos casos en que no haya 
recaído dicha elección en la propuesta económica más ven-
tajosa.

j) En aquellos casos en los que el interesado esté obli-
gado a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la re-
visión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo 
auditor. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado 
a auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de 
cuentas será realizada por la Agencia Andaluza de la Energía.

Asimismo se aportará fotocopia compulsada de la factura 
y justificante de pago del informe del auditor.

3. La cuenta justificativa simplificada contendrá la si-
guiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimento de 
las condiciones impuestas al beneficio, con indicación de las 
actividades realizadas y resultados obtenidos.

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones, indi-
cando el acreedor y el documento, su importe, fecha de emi-
sión y fecha de pago. Igualmente se indicarán las desviaciones 
acaecidas respecto al presupuesto aprobado.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi-
nanciado la actividad incentivada con indicación de su importe 
y procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanente no aplicados, así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

4. Con relación a la cuenta justificativa simplificada se 
comprobarán los justificantes que se estimen y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación del 
incentivo, mediante muestreo estratificado, aleatorio o por uni-
dades monetarias, a cuyo fin se podrá requerir al beneficiario 
la remisión de los justificantes de gasto y pago de las inversio-
nes o gastos incentivados.

5. Para aquellos incentivos cuya cofinanciación provenga 
del FEDER, se estará a lo dispuesto en el artículo 19 del Re-
glamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre, 
en lo referente a la documentación que debe estar disponible 
para garantizar la pista de auditoría.

Artículo 34. Documentación adicional en función de las 
inversiones o gastos. 

1. La adquisición de bienes inmuebles, se acreditará me-
diante escritura de compraventa debidamente inscrita en el 
registro público correspondiente, en la que deberá figurar que 
dicho bien se destinará al objetivo que motiva la concesión 
del incentivo por un período no inferior a cinco años. Dicha 
inversión no podrá superar el valor de mercado de los bienes 
inmuebles. En los casos de construcción, rehabilitación, adqui-
sición y mejora de estos bienes, se hará constar el incentivo, 
mediante inscripción en el mencionado registro público. 

2. En caso de que se utilice el arrendamiento financiero 
como fórmula de financiación de parte o de la totalidad de 
las inversiones contempladas en la inversión, se considerará 
justificada la inversión cuando se ejercite la opción de compra 
dentro de los plazos concedidos en la resolución para la acre-
ditación de las inversiones. En este caso, la adquisición del 
bien se acreditará mediante el contrato de arrendamiento y 
el pago de los vencimientos realizados a la fecha de presenta-
ción de la justificación, incluida la opción de compra.

3. En el caso de justificación del incentivo por bonifica-
ción de tipo de interés, se estará a lo dispuesto en los Con-
venios suscritos por la Junta de Andalucía con las diferentes 
Entidades y Organismos Financieros que estén vigentes, así 
como a la normativa de aplicación a los mismos.

4. Cuando el importe de la inversión supere la cuantía de 
30.000 euros en el coste por ejecución de obra, o de 12.000 
euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asis-
tencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por las especiales características 
de la inversión no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, de-
biendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 



Página núm. 22 BOJA núm. 30 Sevilla, 13 de febrero 2009

Cuando no se justifique la elección de la propuesta eco-
nómicamente más ventajosa, se podrá recabar una tasación 
pericial del bien o servicio, por siendo por cuenta del benefi-
ciario los gastos que se ocasionen, y designando la Agencia 
Andaluza de la Energía el perito que la realice. En tal caso, la 
subvención se calculará tomando como referencia el menor de 
los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante 
de la tasación.

5. En los casos de solicitud por parte de un Ente público, 
las referidas ofertas podrán ser sustituidas por la resolución 
de adjudicación definitiva de la obra o suministro.

6. En los casos en los que las empresas beneficiarias po-
sean políticas de compra, debidamente auditadas, mediante 
las cuales se asegure la adquisición de los bienes o servicios 
objeto de incentivo a precios de mercado, ésta podrá ser susti-
tutiva de la solicitud de ofertas, siempre que quede acreditado 
la superación de las condiciones impuestas en el apartado 4 
del presente artículo.

7. A la solicitud del primer pago, junto con la cuenta 
justificativa y cuando por razones debidamente justificadas 
incorporadas en el expediente no se hubiese aportado en el 
momento de la solicitud, el beneficiario de la ayuda deberá 
acreditar, en su caso, estar en posesión de la Autorización 
Ambiental Integrada (AAI), Autorización Ambiental Unificada 
(AAU) o Calificación Ambiental (CA), cuando las actuaciones 
incentivadas estén sometidas a alguno de los procedimientos 
de prevención y control ambiental conforme al Anexo I de la 
Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, o 
a cualquier otra autorización exigida por normativa sectorial, 
siempre que la actividad incentivada no esté sometida a las re-
feridas autorizaciones. Asimismo se deberá aportar el informe 
por parte de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente respecto a la no afección del proyecto para el que se 
solicita el incentivo a los espacios de la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 para actividades señaladas en el artículo 27.1.d 
de la mencionada Ley 7/2007.

8. En el caso de que el proyecto o actuación consista en 
estudios o diagnósticos energéticos, deberá presentarse docu-
mento de conclusiones firmado por la empresa externa que lo 
elaboró.

9. Cuando se presente justificación para percibir el último 
cobro, se aportará por parte del interesado la acreditación del 
cumplimiento reglamentario para la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones objeto de incentivo, según lo dispuesto 
en el Decreto 59/2005, de 1 de marzo, que regula el proce-
dimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta 
en funcionamiento de los establecimientos e instalaciones 
industriales, así como el control, responsabilidad y régimen 
sancionador de los mismos, y en la Orden de 27 de mayo de 
2005 por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 
59/2005, y su posterior modificación mediante Orden de 5 de 
octubre de 2007, por la que se modifica el Anexo del Decreto 
59/2005.

10. En el caso de los incentivos para la mejora de las 
infraestructuras energéticas, se aportará certificación final de 
obra firmada por técnico competente, relativa a los activos 
fijos en la que se haga constar que el proyecto o proyectos 
ejecutados coinciden con el proyecto o proyectos incentivados 
y que en su realización se han cumplido las reglamentacio-
nes que le fueran de aplicación, así como también, el cum-
plimiento de las medidas medioambientales correspondientes, 
si procediera. Para las instalaciones de redes de transporte 
y distribución de gas, adicionalmente al certificado final de 
obras, se deberá presentar el Acta de puesta en marcha, o en 
aquellas instalaciones en las que no se emita, se presentará 
un informe elaborado por un Organismo de Control Autorizado 
en el que se ponga de manifiesto la puesta en gas de la ins-
talación.

Artículo 35. Comprobación de las inversiones.
Una vez analizada la documentación y la adecuación téc-

nica de los proyectos, y tras haber realizado visita de verifi-
cación de las mismas, si se considera necesario, se emitirá 
informe técnico de comprobación del proyecto incentivable 
que puede ser favorable, favorable con condiciones o desfa-
vorable. En estos dos últimos casos, para las instalaciones de 
energías renovables incluidas en PROSOL, el interesado, una 
vez hechas las modificaciones requeridas podrá solicitar nueva 
verificación, en un plazo no superior a 30 días hábiles desde 
la recepción del informe con condiciones o desfavorable. Para 
el resto de los proyectos establecidos en la Orden, el plazo 
no será superior a 60 días hábiles desde la recepción del in-
forme con condiciones o desfavorable. En caso justificado, 
previa aceptación y conformidad de la Agencia Andaluza de la 
Energía, se podrán ampliar estos plazos. El número máximo 
de verificaciones será de dos por proyecto de forma que, en 
caso de que se agoten estas dos posibilidades sin obtener el 
correspondiente informe favorable, se procederá a la revoca-
ción del incentivo concedido y al reintegro de las cantidades 
percibidas.

Artículo 36. Pago del incentivo. 
1. Con carácter general, el pago de los incentivos directos 

y de bonificación de intereses se efectuará previa justificación 
por el beneficiario de la realización del proyecto o actuación 
para la que se concedió el incentivo.

2. El incentivo se podrá abonar en uno o más pagos, pre-
via justificación, al menos, del 50% de la inversión o gasto total 
de la actividad incentivada.

3. El órgano competente para dictar resoluciones de con-
cesión, podrá acordar anticipos a cuenta de la incentivación 
a los proyectos solicitados por los beneficiarios empresas en 
base a circunstancias excepcionales de interés económico-so-
cial, y nunca para incentivos de cuantía inferior a 9.000 euros. 
Los anticipos a cuenta no podrán superar el 75% del importe 
total de incentivo, que deberán estar garantizados mediante 
aval bancario ante la Caja General de Depósitos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, y deberán ser justificados en el 
plazo que fije la resolución del incentivo. 

4. El inicio del calendario de pago contenido en la resolu-
ción de concesión tendrá lugar en un plazo de tres meses, una 
vez cumplidos los requisitos legales, y se efectuará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya indi-
cado en la solicitud o a lo largo de la tramitación de la incen-
tivación. 

5. El importe definitivo del incentivo se liquidará aplicando 
al coste de la actividad o inversión efectivamente realizada 
por el beneficiario, el porcentaje de financiación establecido 
en la resolución de concesión, conforme a la justificación pre-
sentada, y según las previsiones realizadas en el artículo 31, 
apartado 2. En ningún caso, podrá sobrepasar su cuantía el 
importe autorizado en la citada Resolución. 

6. No podrá proponerse el pago de incentivos a benefi-
ciarios que no hayan justificado en tiempo y forma las subven-
ciones concedidas anteriormente por la Agencia Andaluza de 
la Energía, con cargo al mismo programa presupuestario que 
aquel al que se imputen en el presupuesto de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa el gasto derivado de la conce-
sión de esta subvención, o en el caso de entidades previstas 
en el artículo 6.1.b) de la Ley General de Hacienda Pública, las 
concedidas por la propia entidad pública. La Agencia Andaluza 
de la Energía podrá mediante resolución motivada exceptuar 
la limitación mencionada en el párrafo anterior, cuando concu-
rran circunstancias de especial interés social.

7. No podrá proponerse el pago de los incentivos a los be-
neficiarios que no se hallen al corriente de sus obligaciones tri-
butarias o la Seguridad Social, o que sean deudores de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de 
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Derecho Público, con la excepción establecida en el artículo 9, 
apartado 4, letra e).

CAPÍTULO IV

REINTEGRO, RÉGIMEN SANCIONADOR Y REGISTRO
 DE INCENTIVOS

Artículo 37. Causas de reintegro.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o 

parcial del incentivo en el supuesto de falta de justificación o 
de concurrencia de alguna de las causas de reintegro previs-
tas en el apartado siguiente. El procedimiento para declarar la 
procedencia de la pérdida del derecho de cobro del incentivo 
será el establecido en el artículo 22 del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, y el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago del incentivo hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, además de los casos de nulidad 
previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, 
y de acuerdo con el artículo 33.d de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, los siguientes:

a) Obtención del incentivo falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión del incentivo. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública, así como 
el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentación, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el incumplimiento de los objetivos, la realidad, irregu-
laridad de las actividades incentivadas, o la concurrencia de 
incentivos, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entres 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, como motivo de la concesión de 
la incentivación, siempre que afecten o ser refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión del incentivo.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la incentivación. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la 
que quede acreditado el incumplimiento por parte del benefi-
ciario de las medidas en materia de protección del medio am-
biente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
incentivación, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades incentivada, o la concurrencia de in-
centivos, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 

procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

i) La adopción en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Para las empresas adheridas al procedimiento simpli-
ficado, en su condición de entidad colaboradora, el falsea-
miento en las condiciones para asumir la representación del 
solicitante, en los derechos de cobro del incentivo o en la do-
cumentación justificativa; el falseamiento en la obstrucción a 
las labores de inspección y el incumplimiento de las demás 
obligaciones establecidas en la presente Orden.

k) Cuando la empresa, en el plazo de 7 años y sin justifi-
cación suficiente, deslocalice la actividad fuera del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía o proceda al cierre.

3. El incumplimiento de algunas de las condiciones es-
tablecidas en la resolución de concesión del incentivo, podrá 
ocasionar la modificación o la pérdida del derecho al cobro de 
la misma.

4. Cuando la inversión justificada sea inferior en un 50% 
a la inversión aprobada, se revocará la concesión del incentivo 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31.2. 

5. Igualmente, en el supuesto de que el importe del incen-
tivo resulte de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el porcentaje 
máximo establecido sobre el coste de la actividad incentivada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el límite es-
tablecido, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de ayu-
das será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de los incentivos, tendrán siem-
pre carácter administrativo.

7. Corresponderá al Consejo Rector y a la persona titular 
de la Agencia Andaluza de la Energía, como órganos conce-
dentes de los incentivos, la tramitación y resolución de los pro-
cedimientos de reintegro.

8. La cantidad a reintegrar vendrá determinada por el 
principio de proporcionalidad. Cuando el cumplimiento por el 
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el reintegro 
tendrá carácter parcial y vendrá determinado por la parte pro-
porcional de la acción no justificada.

Artículo 38. Infracciones y sanciones.
Las infracciones previstas en los artículos 56, 57 y 58 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, serán sancionadas conforme al régimen previsto en dicha 
Ley, correspondiendo a la persona titular de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, la imposición de dichas san-
ciones.

Artículo 39. Registro de incentivos.
Todos los incentivos concedidos al amparo de la presente 

Orden se harán constar en la base de datos de subvenciones 
y ayudas públicas de la Junta de Andalucía, recogiendo los 
datos que se determinen en su norma reguladora. 
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Disposición adicional primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General 

de Desarrollo Industrial y Energético de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo, interpretación y aplicación 
de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Empresas y establecimien-
tos adheridos al procedimiento simplificado.

Las empresas y establecimientos adheridos al procedi-
miento simplificado conforme a la Orden de 11 de abril de 
2007 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por 
el que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalu-
cía, y se efectúa su convocatoria para el año 2007, deberán 
solicitar su adhesión al procedimiento simplificado, según las 
condiciones establecidas en el artículo 28.

Disposición adicional tercera. Acreditación en el programa 
PROSOL.

Quedan sin efecto las acreditaciones que, para ejecutar 
instalaciones incentivables incluidas en el programa PROSOL, 
se concedieron conforme a la Orden de 11 de abril de 2007 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a las em-
presas instaladoras de equipos de aprovechamiento de ener-
gía solar térmica, solar fotovoltaica, energía de la biomasa o 
eólica, las cuales deberán solicitar su nueva acreditación de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo VII, utilizando para 
ello el modelo del Anexo IV A.

No obstante lo anterior, dichas acreditaciones conserva-
rán su validez respecto de las solicitudes de incentivos pre-
sentadas al amparo de la referida Orden que no hayan sido 
resueltas o pagadas antes del 31 de diciembre de 2008.

Disposición transitoria única. Expedientes en tramitación.
1. Aquellas solicitudes presentadas al amparo de la Orden 

de 11 de abril de 2007, de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para el desarrollo energético 
sostenible de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2007, y sobre las que la Agencia Andaluza de la Energía 
haya dictado resolución a 31 de diciembre de 2008 se regirán 
por dicha Orden. 

2. Las solicitudes de incentivos presentadas al amparo de 
la Orden de 11 de abril de 2007, que no hayan sido resueltas 
antes del 31 de diciembre de 2008, les será de aplicación las 
normas de tramitación, resolución, justificación y reintegro re-
gulados por la presente Orden. No obstante lo anterior, las so-
licitudes de incentivos presentadas por las empresas podrán 
acogerse a lo previsto por el Reglamento 1998/2006 de la 
Comisión de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las Ayudas de MINIMIS 
(DO L 379 de 28.12.2006, página 5)

Disposición derogatoria única. 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.
2. Se deroga expresamente la Orden de 11 de abril de 

2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el desarrollo energético soste-
nible de Andalucía y se efectúa su convocatoria para el año 
2007 y 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 4 de febrero de 2009

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ANEXO I

DEFINICIONES DE CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS

1. Tendrán la consideración de incentivables, los proyec-
tos y actuaciones que, cumpliendo la normativa vigente que 
les sea de aplicación y los requisitos que se establecen en el 
presente Anexo, se incluyan en alguna de las siguientes cate-
gorías y subcategorías.

2. Definición de las categorías de proyectos energéticos 
relacionados con la mejora de la protección ambiental.

2.1. Incentivos al ahorro y eficiencia energética.
2.1.1. Proyectos de ahorro y eficiencia en procesos o equipos.
Mejora energética de equipos, instalaciones o procesos 

mediante la reducción del consumo energético, cuya inversión 
mínima sea de 3.000 euros. En el caso de instalaciones in-
dustriales, se considerarán incentivables las actuaciones que 
justifiquen, respecto al consumo inicial de energía del equipo, 
instalación o proceso sobre el que se pretenda hacer la inver-
sión de mejora, una cuantía de ahorro superior al: 

- 5% para proyectos con una previsión de ahorro de ener-
gía primaria inferior a 200 tep PCI/año.

- 10% para proyectos con una previsión de ahorro de ener-
gía primaria entre 200 y 5.000 tep PCI/año, así como para 
aquellos de empresas que desarrollen actividades de refino de 
petróleo o de generación de energía eléctrica.

- 5% para proyectos con una previsión de ahorro de ener-
gía primaria superior a 5.000 tep PCI/año.

2.1.2. Proyectos de ahorro y eficiencia en edificios y sus 
instalaciones, con una inversión mínima de 3.000 euros, entre 
los que se incluyen, entre otros:

a) Soluciones constructivas que reduzcan la demanda 
energética de los edificios existentes y se justifiquen documen-
talmente dicha reducción. Estos proyectos tendrán una inver-
sión mínima de 50.000 euros, si bien dicha inversión se re-
ducirá a 15.000 euros, si no incluye huecos acristalados. Las 
exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir 
la envolvente térmica que se rehabilite, son las del documento 
HE-1- Limitación de demanda energética, del Código Técnico 
de la Edificación (CTE). 

b) Construcción de nuevos edificios con alta calificación 
energética: A o B, en los que se considerará como inversión 
adicional el extracoste en materiales, equipos, instalaciones 
y sistemas necesarios para pasar del cumplimiento de las 
exigencias de eficiencia energética de las secciones del Docu-
mento Básico de Ahorro de Energía HE-1, HE-2 y HE-3 del Có-
digo Técnico de la Edificación (equivalente a una calificación 
energética D), a la calificación energética A o B del edificio. En 
estos proyectos, se considerará incentivable el coste de inge-
niería necesaria para calificar energéticamente el edificio. Así-
mismo, se deberá demostrar el efecto de ahorro y eficiencia 
energética mediante la justificación de las mejoras energéticas 
concretas que se acometerán en caso de recibir el incentivo 
objeto de la solicitud y, en consecuencia, la modificación del 
proyecto inicial, asociado a una menor calificación energética.

c) Sustitución o mejora de equipos e instalaciones térmi-
cas o de control de los edificios existentes por otras que per-
mitan obtener una mayor eficiencia energética, incorporación 
de sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior, o de 
aplicación de TICs (Tecnologías de la información y comunica-
ción) para el mejor control del gasto energético, ya afecten a 
uno o varios edificios. En estos proyectos se deberá justificar 
una reducción anual del 20% del consumo de energía conven-
cional del equipo o instalación térmica sobre el que se pro-
duce la reforma.
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En el caso de la reforma de instalaciones, se deberán sa-
tisfacer las exigencias mínimas de eficiencia energética que 
figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edi-
ficios (RITE) vigente.

d) Nuevas instalaciones de sistemas centralizados de 
calefacción y refrigeración urbana o de distrito que den ser-
vicio a varios edificios, así como la reforma y ampliación de 
las existentes. En estos proyectos se deberá justificar docu-
mentalmente, una reducción anual del 20% del consumo de 
energía convencional.

e) Mejora de la Eficiencia Energética de las instalaciones 
de iluminación interior en los edificios existentes, que permita 
una reducción anual de al menos un 25% del consumo de 
energía convencional en la iluminación interior de los edificios, 
garantizando un confort lumínico adecuado a la tarea a realizar 
y que se justifiquen documentalmente. En el caso de sistemas 
de control de encendido y regulación del nivel de iluminación, 
el ahorro eléctrico mínimo exigible será un 20% anual respecto 
de la instalación sin control o regulación. 

Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe 
cumplir la instalación de iluminación que se rehabilite, son las 
del documento HE-3 Eficiencia energética de las instalaciones 
de iluminación del Código Técnico de la Edificación.

2.1.3. Proyectos de ahorro y eficiencia en instalaciones 
de alumbrado exterior, incluido la señalización semafórica, con 
una inversión mínima de 3.000 euros, que consigan una re-
ducción del consumo de energía eléctrica y que se justifiquen 
documentalmente, debiéndose haber realizado previamente 
una auditoría energética en el municipio o zona beneficiada, 
en el caso de que las inversiones sean realizadas por Adminis-
traciones Locales.

2.1.4. Proyectos de ahorro y eficiencia en transporte, aso-
ciados a inversiones que tengan por objeto superar las normas 
comunitarias de aplicación o incrementar el nivel de protección 
ambiental en ausencia de las mismas, con una inversión mí-
nima de 3.000 euros, entre los que se incluyen la adquisición 
de nuevos vehículos de mayor eficiencia, salvo aquellos que 
utilicen gasolina o gasoil como único medio de propulsión, ya 
sean vehículos industriales o turismos adquiridos por personas 
físicas o jurídicas, ejerzan o no actividad económica mediante 
los mismos. Se establecen las siguientes particularidades:

a) En el caso de la incorporación de vehículos turismos o 
comerciales de menos de 3.500 kg de MMA, éstos deberán 
ser de propulsión con pila de combustible, eléctricos puros a 
partir de baterías, de propulsión híbrida (siempre que tengan 
capacidad de tracción eléctrica al 100%, mediante baterías y 
emisiones inferiores a 140 g de CO2/km), alimentados por gas 
natural o gases licuados del petróleo GLP (siempre que tengan 
unas emisiones inferiores a 160 g de CO2/km), así como la 
transformación de vehículos para ser alimentados mediante 
gases licuados del petróleo GLP. Igualmente, se consideran 
incentivables, los vehículos de transporte de pasajeros de ca-
tegoría M1 (turismos), los vehículos de transporte de mercan-
cías de categoría N1 y las motocicletas que cumplan potencia 
mínima de 10 kW con capacidad de tracción eléctrica 100% y 
necesidad de matriculación como turismo, quedando exclui-
das el resto de categorías salvo la L6e y L7e. En la adquisición 
de estos vehículos, no será admisible la justificación mediante 
mecanismos financieros de leasing o renting.

b) Podrán contemplarse proyectos piloto con un coste 
máximo de 150.000 euros, de duración limitada en el tiempo, 
que tengan por objeto poner en marcha planes de transporte 
en empresas o áreas de actividad, o bien proyectos piloto de 
medidas relacionadas con la movilidad urbana, que se deriven 
de las propuestas de un Plan de movilidad Urbana Sosteni-
ble realizado. En este último caso se deberá analizar la viabili-
dad técnica y económica como requisito previo a la solicitud, 
justificando en la misma la consecución de, al menos, un 5% 

de ahorro energético mínimo previsto con la experiencia, así 
como contar con un compromiso expreso de continuar las me-
didas si los resultados han sido satisfactorios. En el caso de 
proyectos piloto, no se incluirán como incentivables las inver-
siones en infraestructura de obra civil.

c) En el caso de inversiones en sistemas tecnológicos y 
aplicaciones para la mejora de la eficiencia energética en las 
flotas de transporte por carretera, los costes incentivables se 
limitarán a los propios sistemas telemáticos de gestión de flo-
tas de transporte, software/hardware relativo a la planificación 
y control de rutas e itinerarios, así como a las aplicaciones 
informáticas orientadas a la mejora de la gestión eficiente de 
flotas, los sistemas tecnológicos de mejora en la gestión del 
combustible o de gestión de la carga y descarga, y otros si-
milares.

d) Será incentivable la adquisición de vehículos específi-
cos que consumen bioetanol en mezclas de al menos el 85%, 
siempre que los mismos tengan unas emisiones inferiores a 
140 g de CO2/km, y sean adquiridos por beneficiarios no em-
presas. 

2.1.5. Sustitución de combustibles y energías tradiciona-
les por otros menos contaminantes, que vaya acompañada de 
una mejora del rendimiento energético del 5%, como mínimo. 
Porcentaje referido al consumo del equipo o proceso objeto de 
la mejora, o bien a la energía sustituida. La inversión mínima 
incentivable será de 3.000 euros.

2.2. Incentivos a las instalaciones de energías renovables.
2.2.1. Producción de electricidad.
Proyectos de producción de energía eléctrica a partir de 

fuentes energéticas renovables, con las siguientes condiciones:

a) Su finalidad sea la producción de energía eléctrica para 
aplicaciones aisladas de la red eléctrica, y siempre que se in-
cluyan en alguno de los siguientes:

1.º Instalaciones fotovoltaicas aisladas, situadas a una 
distancia superior a 500 m de la red eléctrica de servicio pú-
blico. La potencia mínima, según los distintos usos, será la 
siguiente:

- Vivienda: 300 Wp.
- Alumbrado centralizado de viales: 1.000 Wp.
- Instalaciones empresariales: 300 Wp.
- Embarcaciones de uso no deportivo y/o recreo: 150 Wp.
- Otros usos: 150 Wp.
2.º Instalaciones minieólicas aisladas, situadas a una dis-

tancia superior a 500 m de la red, incluidas las destinadas a la 
producción exclusiva de energía mecánica.

3.º Instalaciones mixtas fotovoltaica-minieólica aisladas, 
situadas a una distancia superior a 500 m de la red eléctrica 
de servicio público. Sus potencias parciales serán las que co-
rrespondan a cada tipo de instalación individualmente conside-
rada según los criterios anteriores, y cumplirán los requisitos 
de cada tipo de instalación.

4.º Centrales minihidráulicas, para nueva construcción, 
rehabilitación o reforma, para el autoconsumo de la electrici-
dad producida, debiendo ser la empresa solicitante, titular de 
la concesión del correspondiente aprovechamiento hidroeléc-
trico en el momento de la solicitud del incentivo. 

b) Su finalidad sea la producción de energía eléctrica me-
diante pilas de combustible alimentadas con una fuente de 
energía renovable.

c) Consistan en instalaciones de energías renovables para 
generación de electricidad, no incluidas en las clasificaciones 
anteriores, que ofrezcan un interés especial por su carácter 
innovador, por constituir demostración de otras tecnologías o 
por su especial interés energético.
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d) No estar acogidas al régimen especial de producción 
de energía eléctrica. Excepcionalmente serán incentivables 
en estos proyectos, los costes que tengan relación directa y 
sean imprescindibles para la incorporación de una innovación 
o ecoinnovación en la tecnología usada, en el sector de apli-
cación o en la gestión de la instalación, o bien los costes adi-
cionales de inversión que por su naturaleza posean un efecto 
de seguimiento en otras empresas o entidades. A los benefi-
ciarios de estos incentivos se les exigirá estar en posesión de 
la resolución de autorización administrativa favorable para la 
generación de electricidad en régimen especial. 

Podrán ser objeto de este incentivo excepcional los si-
guientes tipos de instalaciones:

- Centrales cuyo combustible principal sea biomasa, biogás 
o biocarburante. Se entiende como combustible principal aquel 
combustible que suponga, como mínimo, el 90% de la energía 
primaria utilizada, medida por el poder calorífico inferior.

- Reforma de centrales de generación eléctrica con bio-
masa, biogás o biocarburantes, que suponga, al menos, un 
incremento del 20% de la energía eléctrica generada respecto 
a la instalación original. No se considerarán, como reforma de 
las instalaciones, las modificaciones del régimen de funciona-
miento anual.

- Plantas termosolares comerciales.
- Plantas híbridas biomasa, biogás o biocarburantes – ter-

mosolar.
- Instalaciones fotovoltaicas conectadas a red.
- Centrales minihidráulicas, para nueva construcción, 

rehabilitación o reforma, y tanto para la venta como para el 
autoconsumo de la electricidad producida, debiendo ser la em-
presa solicitante, titular de la concesión del correspondiente 
aprovechamiento hidroeléctrico en el momento de la solicitud 
del incentivo. 

- Plantas que aprovechen la energía de las olas, geotér-
mica, mareomotriz u otras tecnologías no especificadas en los 
apartados anteriores.

2.2.2. Producción de energía térmica. 
Proyectos de producción de energía térmica a partir de 

fuentes energéticas renovables, entre los que se incluyen:

a) Instalaciones de biomasa, biogás o biocarburantes para 
uso finales térmicos de una potencia superior a 5 kW térmicos, 
cualquiera que sea su uso. Para instalaciones no acogidas al 
RITE se distinguirán los siguientes grupos de instalaciones:

Grupo 1: instalaciones de potencia térmica igual o infe-
rior a 1.158 kW con un rendimiento mínimo superior al 70%, 
medido éste como el cociente entre la energía útil producida 
(Julios) y el consumo de combustible (Julios) medido por su 
poder calorífico inferior. 

Grupo 2: instalaciones de potencia térmica superior a 
1.158 kW con un rendimiento mínimo superior al 75%, medido 
éste como el cociente entre la energía útil producida (Julios) y 
el consumo de combustible (Julios) medido por su poder calo-
rífico inferior. 

Para las instalaciones de biomasa consistentes en gene-
radores de aire caliente, hornos y secaderos, instalaciones de 
gasificación (gasificador y equipo de recuperación térmica), e 
instalaciones de metanización (digestor anaerobio y equipo de 
aprovechamiento del biogás) no se exigirá un rendimiento mí-
nimo.

Dentro de las instalaciones que pueden acogerse al pro-
cedimiento de tramitación simplificada se incluyen las deno-
minadas chimeneas tecnológicas y las estufas de pellets. Se 
entenderá como chimenea tecnológica, todo aquel aparato 
generador de calor con puertas de hogar diseñados para 
transferir parte del calor generado por radiación a través de 
la zona de visión de la llama y que constan de un componente 
de calefacción ambiental mediante aire o agua caliente, con 

distribución de calor a otras estancias de la vivienda o local. 
Se entenderá por estufa de pellets, todo equipo calefactor es-
pecíficamente diseñado para la combustión de pellets o bien 
leña y pellets, para producir agua o aire caliente.

b) Instalaciones solares térmicas para calentamiento de 
un fluido, entre las que se incluyen las instalaciones solares 
térmicas para producción de agua caliente, que incorporen, al 
menos, un intercambiador de calor, y en particular las instala-
ciones de sistemas solares térmicos prefabricados.

c) Instalaciones de intercambio geotérmico, integradas en 
el sistema de climatización de edificios nuevos o existentes.

d) Instalaciones mixtas de dos o más tecnologías de las 
anteriores que suministren energía conjuntamente o por sepa-
rado para abastecer un mismo consumo y cumplan los requi-
sitos de cada tipo de instalación.

e) Sistemas de climatización (frío y/o calor) y agua ca-
liente sanitaria para abastecimiento de energía térmica a va-
rios edificios, consistente en un sistema de generación cen-
tralizado alimentado con energías renovables y un sistema de 
distribución de la energía hasta cada uno de los edificios.

Estas instalaciones de calefacción y refrigeración urbana 
deberán satisfacer las condiciones de «Climatización urbana 
energéticamente eficiente», que se establecen en las Directri-
ces Comunitarias de ayudas estatales a favor del medio am-
biente (2008/ C 82/01), entre las que se contempla que en 
el caso de las calderas únicamente de calor, como mínimo se 
deberán satisfacer los valores de referencia para la producción 
por separado de calor establecidos en la Decisión 2007/74/
CE de la Comisión, de 21 de diciembre de 2006, de confor-
midad con la Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y 
el Consejo.

f) Otras instalaciones de energías renovables para gene-
ración de energía térmica, no incluidas en las clasificaciones 
anteriores, que ofrezcan un interés especial por su carácter 
innovador, por tener efecto demostración de otras tecnologías 
o por su especial interés energético.

2.2.3. Producción conjunta de electricidad y energía térmica.
Proyectos de producción conjunta de energía térmica y 

electricidad, a partir de fuentes energéticas renovables, siem-
pre que cumplan las condiciones siguientes:

a) Se trate de instalaciones de aprovechamiento conjunto 
de energía eléctrica y térmica correspondiente a centrales 
cuyo combustible principal sea biomasa, biogás o biocarbu-
rante, plantas termosolares comerciales, plantas híbridas, de 
biogás, biocarburante, termosolar, plantas que aprovechen la 
energía de las olas, geotérmica, mareomotriz u otras tecnolo-
gías de especial interés energético, siempre que la instalación 
propuesta tenga un rendimiento eléctrico equivalente (REE) 
superior al 30%, salvo para aquellas instalaciones que apro-
vechen como combustible principal biomasa procedente de 
estiércoles, biocarburantes o biogás, en cuyo caso deberá ser 
será de al menos un 50%, dándose que:
REE = E/ (Q - (V/Ref H))

siendo:

Q:  Consumo de energía primaria, medida por el poder 
calorífico inferior de los combustibles utilizados. En 
el caso de las instalaciones solares se considerará la 
energía captada por el sistema solar.

E:   Energía eléctrica generada medidas en bornes de al-
ternador y expresada como energía térmica, con un 
equivalente de 1 kWh = 860 kcal.

V:  Producción de calor útil.
Ref H:  Valor de referencia del rendimiento para la produc-

ción separada de calor que aparece publicado en el 
Anexo II de la Decisión de la Comisión de 21 de di-
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ciembre de 2006, por la que se establecen valores 
de referencia armonizados para la producción por se-
parado de electricidad y calor, de conformidad con lo 
dispuesto en la Directiva 2004/8/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo o norma que lo transponga.

b) Están excluidos los proyectos para generación de elec-
tricidad en régimen especial, siendo en estos casos excepcio-
nalmente incentivables, los conceptos que tengan relación 
directa y sean imprescindibles para la incorporación de una in-
novación o ecoinnovación en la tecnología usada, en el sector 
de aplicación o en la gestión de la instalación, o bien que por 
su naturaleza posean un efecto de seguimiento en otras em-
presas o entidades. Para optar a este incentivo excepcional, 
los beneficiarios de estos incentivos deberán estar en pose-
sión de la resolución de autorización administrativa favorable 
para la generación de electricidad en régimen especial.

2.2.4. Proyectos de producción y/o logística de biomasa 
y biocombustibles.

Proyectos de producción y/o logística de biomasa y bio-
combustibles sostenibles, que cumplan con la totalidad de los 
criterios de sostenibilidad establecidos en el borrador de la Di-
rectiva relativa a la promoción del uso de energía a partir de 
fuentes renovables, entre los que se incluyen:

a) Plantas de fabricación de biocarburantes puros. La ca-
pacidad de producción anual será, al menos, de 5.000 tep/
año. La materia prima, al menos en un 15%, deberá proceder 
de cultivos con fines energéticos.

b) Plantas de fabricación de biocarburantes puros de se-
gunda generación que hayan superado la fase de investigación 
y se encuentren en implantación comercial. La capacidad de 
producción anual será, al menos, de 1.000 tep/año. 

c) Plantas para la producción de biocombustibles sólidos 
y para tratamiento de biomasa para uso energético. La capaci-
dad de producción anual será, al menos, de 1.000 tep/año.

d) Proyectos de recogida, pretratamiento, transporte, y 
distribución hasta el centro de transformación energética de 
la biomasa, biogás y aceites usados para su uso como biocar-
burantes.

e) Proyectos de infraestructuras móviles o fijas para la dis-
tribución hasta el usuario final de biocombustibles sólidos, lí-
quidos o gaseosos. En caso de la adquisición de vehículos para 
proyectos de logística de biomasa sólo serán incentivables los 
costes adicionales para la adaptación del vehículo a las nece-
sidades del proyecto o actuación. En caso de infraestructuras 
fijas, estas deberán ir destinadas para el abastecimiento de 
una Comunidad o colectivo de usuarios.

2.3. Incentivos a las instalaciones de aprovechamiento 
energético.

Tendrán la consideración de incentivables, los siguientes 
tipos de proyectos:

2.3.1. Proyectos de cogeneración. 
Proyectos de generación simultánea de energía térmica 

útil y de energía eléctrica y/o mecánica en un solo proceso, de 
acuerdo con la siguiente tipología y condiciones:

a) Inversiones en cogeneración de alta eficacia que per-
mitan la existencia de una nueva unidad de cogeneración que 
propicie globalmente un ahorro de energía primaria en com-
paración con una producción independiente en los términos 
definidos por la Directiva 2004/8 y la Decisión 2007/74.

b) Inversiones para la mejora de una unidad de cogenera-
ción existente o la conversión de una unidad de generación de 
energía existente en una unidad de cogeneración que propicie 
un ahorro de energía primaria en comparación con la situa-
ción original.

c) Inversiones en instalaciones de «climatización urbana 
eficiente», que cumplan los criterios de cogeneración de alta 
eficacia, e incluyan un sistema de distribución de la energía 
térmica. La explotación combinada de generación de calor y 
electricidad, junto con el sistema de distribución, deberá pro-
piciar un ahorro de energía primaria en comparación con la 
inversión de referencia que se defina en los términos referidos 
en el artículo 15 sobre el cálculo de los costes incentivables.

d) Están excluidos los proyectos de cogeneración en ré-
gimen especial, siendo en estos casos excepcionalmente in-
centivables, los conceptos que tengan relación directa y sean 
imprescindibles para la incorporación de una innovación o eco-
innovación en la tecnología usada, en el sector de aplicación 
o en la gestión de la instalación, o bien que por su naturaleza 
posean un efecto de seguimiento en otras empresas o entida-
des, debiendo los beneficiarios de estos incentivos estar en 
posesión de la resolución de autorización administrativa favo-
rable para la generación de electricidad en régimen especial.

2.3.2. Aprovechamiento de calor residual, mediante ins-
talaciones de recuperación de calores residuales, siempre que 
la inversión sea superior a 3.000 euros. En el caso de usar el 
calor residual como fuente energética en una instalación de 
“climatización urbana eficiente”, dicha instalación en su con-
junto, deberá propiciar un ahorro de energía primaria en com-
paración con la inversión de referencia que se defina, en los 
términos referidos en el apartado anterior del presente Anexo. 
El aprovechamiento del calor excedente puede ocurrir dentro 
de la misma empresa o entre varios beneficiarios que lleguen 
a acuerdos de suministro y consumo de energía.

2.3.3. Valorización energética de residuos no biomásicos.
Proyectos destinados a la reducción de la contaminación 

generada por otras empresas mediante la producción de ener-
gía eléctrica a partir de sus residuos no biomásicos, siempre 
que cumplan las condiciones siguientes:

a) Las instalaciones objeto de incentivo empleen tecnolo-
gía innovadora, y se destinen a la reducción de la contamina-
ción generada por otras empresas, sin abarcar la contamina-
ción generada por el beneficiario del incentivo. 

b) Las inversiones no podrán tener como único efecto au-
mentar la demanda de los productos objeto de reciclaje poste-
rior sin aumentar la recogida de tales materiales.

c) La valorización energética objeto del incentivo deberá 
formar parte de un proyecto de gestión de residuos, en el que 
se cumplan los siguientes requisitos:

1º La ayuda no libera indirectamente a los contaminado-
res de cargas que deberían soportar con arreglo a la legis-
lación comunitaria ni de cargas que se deberían considerar 
costes empresariales normales para los contaminadores.

2º De no existir el incentivo, los materiales objeto de tra-
tamiento serían tratados o eliminados con procedimientos me-
nos respetuosos con el medio ambiente.

d) Están excluidos los proyectos de producción de energía 
eléctrica en régimen especial, siendo en estos casos excep-
cionalmente incentivables, los conceptos que tengan relación 
directa y sean imprescindibles para la incorporación de una 
innovación o ecoinnovación en la tecnología, en el sector de 
aplicación o en la gestión de la instalación, o bien que por su 
naturaleza posean un efecto de seguimiento en otras empre-
sas o entidades, debiendo los beneficiarios de estos incentivos 
estar en posesión de la resolución de autorización administra-
tiva favorable para la generación de electricidad en régimen 
especial.

2.4. Incentivos para la realización de estudios energéticos 
y acciones de difusión.
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Las actuaciones de elaboración de estudios de desarrollo 
energético y acciones de difusión, tendrán la consideración de 
incentivables, siempre que cumplan las condiciones siguientes:

a) Se incluyan en alguno de los siguientes tipos de actua-
ciones:

2.4.1. Estudios cuyo objeto es permitir un ahorro ener-
gético, así como aquellos de seguimiento de implantación de 
estas actuaciones, mediante indicadores. 

En el caso de Estudios de seguimiento de resultados de 
la implantación de medidas de movilidad urbana sostenible, 
la inversión mínima será de 3.000 euros; no se considerarán 
más de cuatro estudios por ejercicio y por municipio. Estos 
deberán ser contratados por Ayuntamientos o autoridades de 
Transporte Público, quienes habrán de manifestar explícita-
mente su apoyo e interés en el estudio.

2.4.2. Estudios para la implantación de energías renovables.
2.4.3. Auditorías y consultoría energéticas, siendo la inver-

sión mínima de 1.500 euros en auditorías industriales, 1.000 
euros en el caso de auditorías en edificios y 3.000 euros en 
los demás casos. 

2.4.4. Acciones de difusión para fomentar el ahorro, la 
eficiencia energética o el uso de las energías renovables, con 
las condiciones siguientes:

1.º La inversión mínima incentivable será de 25.000 
euros, y la duración máxima del proyecto será de un año. 

2.º Las actuaciones deberán estar relacionadas con al-
guna de las medidas recogidas en los programas establecidos 
en el Decreto 279/2007, de 13 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética (PASE-
NER 2007-2013). 

3.º Los solicitantes de actuaciones de difusión serán per-
sonas jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro.

4.º El beneficiario podrá solicitar autorización a la Agencia 
Andaluza de la Energía para reeditar material propiedad de la 
misma.

b) En el caso de los incentivos para la elaboración de 
Planes de Movilidad Urbana (PMUs), será obligatoria la eva-
luación energética, así como el compromiso en pleno del 
Ayuntamiento de ejecutar las medidas si son viables técnica 
y económicamente. En estos estudios no se considerará la 
integración de las medidas en los Planes Generales de Orde-
nación Urbana.

c) En el caso de auditorías a las flotas de transporte in-
dustrial, pasajeros y mercancías, para que mejoren su gestión 
integral, y así reducir sus consumos energéticos, se deberá 
incluir en el estudio la gestión de rutas, gestión de cargas, 
gestión de combustible, nuevas tecnologías telemáticas, ade-
cuación de la flota a los servicios, así como contemplar la for-
mación de conductores y gestores.

3. Definición de las categorías de proyectos de mejora de 
las infraestructuras energéticas, relacionadas con el desarrollo 
regional

3.1. Mejora de las infraestructuras energéticas.
3.1.1. Redes de transporte secundario o de distribución 

de gas.
Proyectos destinados a la extensión, desarrollo y mejora 

de las redes de transporte y distribución de gas, con las si-
guientes condiciones:

a) Su finalidad sea la ejecución de proyectos de inversión 
en redes de transporte secundario o de distribución de gas 
destinados al fomento de instalaciones de nuevos gaseoduc-
tos y redes de distribución y mejora y ampliación de las exis-
tentes cuando estén destinadas a una mejora de la calidad del 
servicio en zonas en que ésta sea inferior a la media nacional 

o comunitaria, así como para la reforma de antiguas redes 
de gas para adecuarlas a la normativa técnica requerida para 
conducción de gas natural.

b) Como proyectos de redes de transporte secundario de 
gas, se contemplan como incentivables, los siguientes:

1.º Proyectos de ejecución de posición y estación de regu-
lación y/o medida en municipios cuyo objeto es pasar de una 
red de transporte a otra red de transporte o de distribución.

2.º Proyectos de gasoducto de transporte secundario 
para suministro a Términos Municipales, zonas industriales o 
de servicios.

c) Únicamente se considerarán las redes de trasporte se-
cundario consideradas estratégicas para el desarrollo de la red 
gasista de Andalucía, que no se hayan aprobado en la Planifi-
cación Obligatoria, y para las que se tenga constancia que el 
incentivo por parte de la Junta de Andalucía repercuta en su 
inserción en el Documento de Planificación de los Sectores de 
Electricidad y Gas 2008-2016.

d) Como proyectos de redes de distribución de gas, se 
considerarán incentivables las siguientes:

1.º Conexión a la red nacional de un nuevo municipio.
2.º Sustitución de una planta satélite ya instalada por la 

conexión a la red.
3.º Abastecer a un municipio de gas natural mediante 

plantas satélites de GNL o GLP.
4.º Extensión natural de la red en un municipio.
5.º Red de distribución hasta un centro de consumo.

e) Igualmente, se contemplarán los incentivos a la insta-
lación de gaseoductos y redes de distribución de gas natural 
así como adecuación o nuevos almacenamientos y redes de 
distribución de GNL o GLP como solución transitoria hasta el 
enlace con redes de gas natural.

f) En cualquier caso, los beneficiarios deberán ser so-
ciedades mercantiles autorizadas, según lo establecido en la 
normativa vigente, para la construcción, operación y manteni-
miento de las instalaciones objeto de incentivo.

3.1.2. Proyectos de redes e infraestructura eléctrica. 
Proyectos destinados a la extensión, desarrollo y mejora 

de las infraestructuras de redes de distribución eléctrica en el 
medio rural, y las realizadas por las Administraciones Locales, 
con las siguientes condiciones:

a) Tendrán la consideración de incentivables, los pro-
yectos de inversión consistentes en redes de distribución de 
energía eléctrica, entre los que se incluyen, las actuaciones 
siguientes:

1.º Redes de distribución y suministro de energía eléctrica 
en el medio rural que sean realizadas por las pequeñas y me-
dianas empresas distribuidoras de energía eléctrica, que de-
sarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 

2.º Nuevas infraestructuras eléctricas o ampliaciones de 
las existentes realizadas por Administraciones Locales y/o sus 
empresas, siempre que sea inviable atender las necesidades 
de energía eléctrica mediante fuentes de energía renovable y 
que tengan como ámbito de actuación suelos urbanos o urba-
nizables a fin de atender nuevas demandas en zonas de activi-
dades socioeconómicas emergentes. 

b) La inversión mínima de los proyectos será de 18.030 
euros.
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3.1.3. Redes de distribución de energía térmica. 
Proyectos destinados a instalaciones de distribución de 

la energía térmica procedente de fuentes renovables, de ins-
talaciones de cogeneración, de aprovechamiento de calores 
residuales, u otras.

4. Definición de las subcategorías.
De acuerdo con el artículo 11, apartado 4, se recogen las 

definiciones de las denominadas subcategorías o elementos 
de especial consideración en la valoración de las solicitudes, a 
excepción de las correspondientes a los proyectos integrales, 
proyectos de venta de energía mediante contrato de servicios 
energéticos, o proyectos con Ecoinnovación, ya definidos en el 
artículo 5.

a) Proyectos en los que se presente un relevante valor de 
ahorro energético: Aquellos en los que se presenta un porcen-
taje de ahorro respecto de la inversión de referencia o inicial 
de valor superior al 40%.

b) Actuaciones para uso público o que den servicio a una 
comunidad o colectivo: Aquellas dirigidas a un uso público o 
suponga una mejora socioeconómica a un colectivo de la zona 
beneficiada.

c) Proyectos con especial interés ambiental: Ubicación 
del proyecto o actuación en zonas o lugares de Andalucía que 
tengan una especial significación ambiental, y en la que el pro-
yecto solicitado afecte positivamente al mantenimiento o me-
jora de dicha situación. Asimismo, serán considerados como 
tales, aquellos en los que sea destacable el interés energético 
de la tecnología usada.

d) Grado de implantación de la tecnología usada en la 
zona geográfica o sector de actividad: Ubicación del proyecto 
solicitado en zona geográfica o pertenencia a sector o tipo de 
aplicación con escasa presencia o experiencia en implantación 
de determinados tipos de proyectos energéticos.

e) Proyectos en los que se presente una generación dis-
tribuida de la energía, localizada en parques empresariales: 
Aquellos sistemas locales de suministro energético en red au-
togestionada en núcleos de concentración empresarial.

f) Cooperación entre empresas para posibilitar el aprove-
chamiento energético: Cuando el proyecto solicitado se lleva 
a cabo gracias a la cooperación entre empresas, entidades o 
instituciones, aumentando de esta forma las posibilidades de 
éxito del proyecto y los niveles de actividad del mayor número 
posible de agentes. 

g) Estudios integrales de potencial de ahorro o implan-
tación de energías renovables: Aquellos que por su alcance o 
contenido permiten obtener una visión amplia del proceso, ins-
talaciones, edificio, actividad, o zona estudiada, en lo referente 
a las posibilidades de aprovechamiento de fuentes energéticas 
renovables o de ahorro energético.

h) Compromiso de seguimiento y ejecución de los resul-
tados viables: Existencia de un compromiso de seguimiento 
y ejecución de las medidas que resulten viables como conse-
cuencia de las conclusiones del estudio realizado.

i) Aplicación a un municipio o proyectos con interés social 
supramunicipal: Estudios, auditorías o consultorías en los que 
del objeto y alcance de los mismos resulta un mayor desarro-
llo energético sostenible de uno o varios municipios. 

j) Grado de desarrollo de la actuación objeto del estudio: 
Estudios, auditorías o consultorías en los que del objeto y al-
cance de los mismos resulta un mayor desarrollo energético 
sostenible de zonas con baja implantación de energías reno-
vables o instalaciones de aprovechamiento energético, o en 
referencia al uso de tecnologías poco desarrolladas.

k) Localizados en municipios o zonas de especial conside-
ración para el cumplimiento del Plan Andaluz de Sostenibilidad 
Energética, según Decreto 279/2007, de 13 de noviembre: 
Proyectos que contribuyen a la consecución de los objetivos 
de alguna de las medidas del referido Plan.

l) Realizadas por Administraciones Locales: Proyectos 
promovidos por Administraciones Locales, especialmente si 
se ubican en pequeños municipios.

ANEXO II

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios de valoración a tener en cuenta para cada 
categoría y subcategoría se establecen en la tabla que apa-
rece al final de este Anexo, indicándose a continuación las 
definiciones de cada uno de los elementos de valoración con-
siderados:

1. Grado de contribución que el ahorro y la eficiencia 
energética o la producción de energía a partir de fuentes re-
novables del proyecto aporta a la protección ambiental, en 
comparación con la situación anterior del proyecto o con la 
alternativa real sin incentivo. Se valorará especialmente la con-
taminación evitada por el ahorro de combustibles fósiles y los 
efectos evitados sobre la capa de ozono o los gases de efecto 
invernadero, medidos en toneladas equivalentes de petróleo 
(tep) y CO2 ahorrados.

2. Grado de adaptación a los objetivos del PASENER: Se 
valorará la adecuación del proyecto a los principales objetivos 
o medidas de este programa referidos a las empresas, de con-
formidad con el Decreto 279/2007, de 13 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 
(PASENER 2007-2013). 

3. Efecto que el proyecto puede tener sobre la creación 
de nuevas actividades empresariales en la zona, así como la 
creación de empleo.

4. Grado de la importancia del efecto incentivador sobre 
la decisión del beneficiario para realizar la inversión propuesta, 
tanto en proyectos de ahorro y eficiencia energética como de 
energías renovables; relación entre el esfuerzo inversor y los 
beneficios derivados de la instalación. Los parámetros a valo-
rar tendrán relación con el tiempo de recuperación de la inver-
sión o la rentabilidad financiera para el empresario y por otra 
parte la energía ahorrada o la contaminación evitada.

5. Existencia de riesgos tecnológicos, económicos o em-
presariales asociados a proyectos que, por su novedad o au-
sencia de experiencias previas, presentan incertidumbres o 
riesgos en su comportamiento técnico o económico.

6. En proyectos de Mejora de las infraestructuras ener-
géticas, se valorará el grado de incidencia del efecto incenti-
vador del incentivo sobre el comportamiento del beneficiario 
hacia la realización de la inversión proyectada para mejorar las 
infraestructuras energéticas. En particular, el caso de redes de 
transporte secundario de gas natural, se valorará la relación 
entre los costes marginales de la inversión y los ingresos deri-
vados de la misma.

7. Beneficios directos o indirectos derivados de la mejora 
de la infraestructura energética, sobre la población, las empre-
sas o la economía general de la zona, así como importancia 
de la población afectada

8. Grado de mejora técnica o de calidad en el suministro, 
ahorro y eficiencia energética o el uso de fuentes renovables, 
que la nueva infraestructura aporta al sistema de distribución 
energética.

9. En su caso, grado de integración del proyecto en un 
programa más amplio de ahorro y eficiencia energética formal-
mente comprometido y aprobado por la entidad beneficiaria. 
En el caso de administraciones locales, el programa referido 
será el Plan de Optimización Energética del municipio o que la 
inversión del proyecto sea consecuencia de la aplicación de un 
estudio financiado previamente por fondos de programas de la 
administración local, autonómica, nacional o comunitaria.

10. Calidad tecnológica de la actuación y seguimiento de 
las instalaciones energéticas para asegurar su eficiencia ener-
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gética, o la calidad técnica, fiabilidad de los datos y alcance en 
caso de tratarse de un estudio o auditoría energética.

11. Proyectos dirigidos a colectivos desfavorecidos o pro-
yectos en colaboración o dirigidos a empresas, ciudadanos o 
grupos de ciudadanos.

12. Replicabilidad del proyecto, potencial de difusión del 
mismo y efecto seguimiento. 

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN

LÍNEAS
PARA LAS CATEGORÍAS

PARA LAS SUBCATEGORÍAS
Empresas No empresas

AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA Proyecto 
integral

Contrato de 
servicios 

energéticos
Relevancia del ahorro 

energético
Actuaciones para uso 
público o colectivos

Especial 
interés 

ambiental
Proyectos de ahorro y eficiencia en 
procesos o equipos 1, 2, 4 y 10

1, 9 y 12 5, 8, 10 y 12 1 y 4 10 y 11 1

Proyectos de ahorro y eficiencia en 
edificios y sus instalaciones 1, 2 y 4 1, 2 y 10

Proyectos ahorro en instalaciones 
alumbrado de exterior 1, 2, 9 y 12

Proyectos de ahorro y eficiencia en 
trasporte 1, 2, 4 y 5 1, 2, 9 y 12

Sustitución de combustibles o energías 
tradicionales por otros menos conta-
minantes

1, 2, 4 y 10

INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES Proyecto 
integral

Contrato de 
servicios 

energéticos
Eco - innovación

Grado de 
implantación 
tecnología 

usada en la 
zona o sector

Generación 
distribuida
en parques 

empresariales

Especial 
interés 

ambiental

Producción de electricidad 1, 2, 3, 4, 5 
y 10 1, 2 y 10

1, 9 y 12 5, 8, 10 y 12 1, 5 y 12 3, 5, 11 y 12 2, 11 y 12 1
Producción de energía térmica 1, 2, 4 y 10
Producción conjunta de electricidad y 
energía térmica 1, 2, 3, 4, 5, 10 y 12 

Producción y/o logística de biomasa y 
biocombustibles 1, 2, 3, 4, 5 y 12 

INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO Proyecto 
integral

Contrato de 
servicios ener-

géticos

Grado de 
implantación 
tecnología 

usada en la 
zona o sector

Generación 
distribuida 
en parques 

empresariales

Cooperación 
empresarial

Especial 
interés 

ambiental

Proyectos de cogeneración 1, 2, 4, y 10 1, 2 y 12

1, 9 y 12 5, 8, 10 y 12 3, 5, 11 y 12 2, 11 y 12 3, 4 y 12 1Aprovechamiento de calor residual 1, 2, 4, y 10
Valorización energética de residuos no 
biomásicos 1, 2, 4, 5, 7, 10 y 12 

ESTUDIOS ENERGÉTICOS Y ACCIONES DE DIFUSIÓN
Estudios integra-
les de potencial 

de ahorro o ener-
gías renovables

Compromiso de 
seguimiento y 

ejecución
Aplicación a un municipio o 

interés social supramunicipal
Grado de desarrollo 

de la actuación objeto 
del estudio o difusión

Estudios para ahorro energético
1, 2, 3, 7 

y 10 1, 2, 9 10 
y 12 1, 7 y 9 8 y 10 8, 10 y 12Estudios para implantación de energías 

renovables
Auditorías y consultoría energéticas 1, 2, 7 y 10
Acciones de difusión 2, 9 y 12 No aplica 11 y 12

MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS Localizadas en municipios o 
zonas objetivos PASENER

Realizadas por Administracio-
nes locales Especial interés ambiental

Redes de transporte secundario 6

2 y 7 3, 7 y 12 1

Redes de distribución de gas 2, 7 y 8
Redes de distribución de energía 
eléctrica 2, 6, 7 y 8 2, 7, 8, 11 

y 12
Redes de distribución de energía 
térmica 2, 5, 7, 8 y 12

  



Sevilla, 13 de febrero 2009 BOJA núm. 30 Página núm. 31

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CÓDIGO I.A.ENIF/CIF/NIEAGRUPACIÓN
1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA
PROCEDIMIENTO GENERAL

DOMICILIO SOCIAL
SISI NO

Ahorro y eficiencia energética.
Instalación de energías renovables.

UNIÓN EUROPEA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº EXPEDIENTE

ANEXO III AANVERSOHoja 1 de 2

SOLICITUD

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS
Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

MUNICIPIO

COD. POSTALPROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

3 INCENTIVO SOLICITADO
OBJETO DEL PROYECTO

Instalaciones de aprovechimiento energético.
Estudios energéticos y acciones de difusión

Mejoras de las infraestructuras energéticas

Incentivo directo a fondo perdido Bonificación del tipo de interés de préstamo

MODALIDAD DEL INCENTIVO

ENTIDAD FINANCIERA (sólo si solicita bonificación al tipo de interés) OFICINA

(
0

0
1

5
3

7
d

)

2 DATOS DEL PROYECTO/ACTUACIÓN
DENOMINACIÓN

IMPORTE PRÉSTAMO

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE LA SOLICITUD

NIF

MUNICIPIO

COD. POSTALPROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
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ANEXO III AHoja 1 de 2 REVERSO

8 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o fotocopia compulsada cuando se presente en Registro administrativo)
CIF en caso de persona jurídica o entidad local.
Acreditación de la personalidad jurídica.

Poder de representación del solicitante.

Certificación acreditativa de la facultad para solicitar el incentivo del Órgano competente.

Poder de representación del solicitante.

Poder de representación del representante legal, en caso de instituciones.

Contrato entre las partes, en caso de subcontrataciones superiores al 20% del incentivo y de cuantía superior a 60.000 €.

Contrato o convenio, que incluya los derechos y obligaciones, en los proyectos presentados por agrupaciones.

Contrato de servicios energéticos, en proyectos de venta de energía.

Documentación bancaria acreditativa de la titularidad bancaria.

ADVERTENCIA LEGAL: La solicitud de la presente subvención implica una declaración de veracidad de la información aportada y de autenticidad de
los documentos incorporados. El falseamiento en los datos o en los documentos públicos, oficiales o mercantiles para obtener una subvención, están
tipificados como delitos de estafa, fraude de subvenciones y falsedad documental en los artículos 248, 308 y 392 del Código Penal respectivamente,
pudiendo ser castigados con penas de prisión de hasta cuatro años, y de multa hasta el séxtuplo del importe defraudado. En caso de constatarse alguna
de las anteriores conductas en éste expediente, podrán iniciarse acciones para exigir responsabilidad a quienes incurran en ellas con arreglo a los preceptos
indicados, sin perjuicio del reintegro de la subvención y de los demás efectos que procedan con arreglo a la legislación vigente.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CÓDIGO IAENIF/CIF
6 DATOS DEL SOLICITANTE SI SE TRATA DE UNA AGRUPACIÓN

OBJETO DE LA AGRUPACIÓN FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA AGRUPACIÓN

DOMICILIO SOCIAL MUNICIPIO

7 DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN (RELLENAR UNO POR CADA MIEMBRO)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓN NIF/CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN MUNICIPIO

COD. POSTALPROVINCIA

COMPROMISO ADQUIRIDO (1)

(1) El representante legal de la agrupación declara con la firma de la presente solicitud, que cuenta documentalmente con la aceptación del compromiso adquirido de cada uno
de los miembros de la agrupación

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

5 EMPRESA INSTALADORA ACREDITADA PROSOL
RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

DOMICILIO SOCIAL MUNICIPIO

COD. POSTALPROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL NIF

MUNICIPIO

COD. POSTALPROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

COD. POSTALPROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE LA SOLICITUD
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INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCIA
PROCEDIMIENTO GENERAL

UNIÓN EUROPEA

Nº EXPEDIENTE

ANEXO III AHoja 2 de 2

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la
Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

SR/SRA. PRESIDENTE/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta en formato pdf, la cual coincide con la original, y que el solicitante :

9.1.1.- No ha solicitado ni obtenido incentivos o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA9

9.1.2.- Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales (2)Fecha / Año (1) Importe

€

En a de de

EL/LA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgadas por la Agencia Andaluza de la Energia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un escrito
a la Agencia Andaluza de la Energia. C/Isaac Newton, nº 1 - 41092- SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

9.2.- No ha recibido ayudas de mínimis por valor superior al límite de 200.000 euros en los últimos tres años, según se establece en el Reglamento
1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las Ayudas de MINIMIS
(DO L 379 de 28.12.2006, página 5).

(1) Especificar el año de presentación de la solicitud.
(2) Especificar Consejería y Dirección General; en caso de MITCO, especificar unidad administrativa concedente

9.5.1.- Ha solicitado la Autorización Ambiental integrada (AAI), la Autorización Ambiental Unificada (AAU) o la Calificación Ambiental (CA), conforme
a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio o cualquier otra autorización exigida por normativa sectorial de aplicación, ante el organismo
………………………………………………………………...…… el día ………………… con el número de registro de entrada …………………………………..........

9.5.2.- No le afecta la ley 7/2007, de 9 de julio, de Protección Ambiental, ni cualquier otra normativa sectorial

9.9.- Autoriza a la Agencia Andaluza de la Energía a efectuar las verificaciones necesarias para comprobar la autenticidad de los datos personales
de acreditación de identidad y residencia de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime
la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos
de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica

9.5.3.- Ha cumplido el trámite de informe por parte de la Consejería competente en materia de medio ambiente respecto a la no afección
del proyecto para el que se solicita el incentivo a los espacios de la Red Ecológica Europea Natura 2000 para actividades señaladas en el
artículo 27.1.d de la mencionada Ley 7/2007, de 9 de julio.
9.6.- El proyecto para el que se solicita el incentivo no se realiza en cumplimiento de normas comunitarias, nacionales o autonómicas que le
son exigibles y en particular que no están incluidos en el ámbito del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
9.7.- Acepta su inclusión en la lista de beneficiarios, prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre.
9.8- Acepta como medio de notificación preferente, la notificación telemática de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio,
por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos en la dirección de correo
electrónico recogida en la presente solicitud.

9.3.- No está incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario incluidas en las Bases Reguladoras de la Orden.
9.4.- No ha iniciado el proyecto para el que se solicita el incentivo con fecha anterior a la solicitud, en el caso de incentivos a proyectos
de Infraestructuras energéticas e incentivos a proyectos de protección ambiental, en caso de empresas o no empresas que ejerzan actividad
económica a través de la actuación objeto del incentivo.

9.10.- La concesión del incentivo por importe de ................................................................ € o el máximo legal que permita la presente Orden:
(Solo si es incentivo directo a fondo perdido)

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA:

SOLICITUD

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

Concedidas
Importe

€
Fecha / Año (1) Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales (2)

00
15

37
D
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NOMBRE NIF/NIE
1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

DOMICILIO

Chimenea Tecnológica.

UNIÓN EUROPEA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº AUTORIZACIÓN: ..........................................

ANEXO III BANVERSO

SOLICITUD

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

PROVINCIA

2 ACTUACIÓN INCENTIVABLE
TIPO DE ACTUACIÓN INCENTIVABLE

Vehículo con unidad de propulsión eficiente o que reduzca la contaminación Sistemas solares térmicos prefabricados

Instalación Solar Térmica
(superficie < 7 m2)

Estufa de Pellets

(
0

0
1

5
3

8
d

)

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

MUNICIPIO

COD. POSTAL TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE LA SOLICITUD, EN SU CASO

TELÉFONO MOVIL

MUNICIPIO PROVINCIA

COD. POSTAL TELÉFONO

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTUACIÓN

Marca y Modelo Energía Auxiliar Superficie (m2) Volumen (m3) Potencia (kW)

Código de la actuación

Fecha de venta

FAX CORREO ELECTRÓNICOTELÉFONO MOVIL

Número de factura

Importe de la actuación
IVA

Importe Total (IVA incluido)
Incentivo de la Junta de Andalucía
Cantidad a abonar por el solicitante

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Anexo VB
Factura pagada, como justificación de la inversión, en la que figure el descuento del incentivo.
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ANEXO III BREVERSO

4 EMPRESA O ESTABLECIMIENTO ADHERIDO

SR/SRA. PRESIDENTE/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta en formato PDF, la cual coincide con el original, y que:

No ha solicitado ni obtenido incentivos o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales (2)Fecha / Año (1) Importe

Concedidas
Importe

€

€

En a de de
EL / LA REPRESENTANTE

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgadas por la Agencia Andaluza de la Energia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Agencia Andaluza de la Energía. C/Isaac Newton, nº 1 - 41092- SEVILLA

ADVERTENCIA LEGAL: La solicitud de la presente subvención implica una declaración de veracidad de la información aportada y de autenticidad de
los documentos incorporados. El falseamiento en los datos o en los documentos públicos, oficiales o mercantiles para obtener una subvención, están
tipificados como delitos de estafa, fraude de subvenciones y falsedad documental en los artículos 248, 308 y 392 del Código Penal respectivamente,
pudiendo ser castigados con penas de prisión de hasta cuatro años, y de multa hasta el séxtuplo del importe defraudado. En caso de constatarse alguna
de las anteriores conductas en éste expediente, podrán iniciarse acciones para exigir responsabilidad a quienes incurran en ellas con arreglo a los preceptos
indicados, sin perjuicio del reintegro de la subvención y de los demás efectos que procedan con arreglo a la legislación vigente.

PROTECCIÓN DE DATOS

Fecha / Año (1) Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales (2)

(1) Especificar el año de presentación de la solicitud.

(2) Especificar Consejería y Dirección General; en caso de MITCO, especificar unidad administrativa concedente.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión del incentivo a fondo perdido
por importe igual al que figura en el apartado 2 de esta solicitud

RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

- El equipamiento para el que se solicita el incentivo, va a ser instalado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su caso, y tendrá como finalidad
el desarrollo energético sostenible de Andalucía.

- El solicitante ha adquirido el equipamiento descrito en la solicitud y ha percibido el descuento.
- El solicitante no está incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario, incluidas en la presente Orden.
- El solicitante y la empresa adherida se COMPROMETEN a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.
- El solicitante y la empresa adherida aceptan como medio de notificación preferente, la notificación telemática de acuerdo con lo establecido en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 15
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por
medios electrónicos, en la dirección de correo electrónico recogida en la presente solicitud.

- El solicitante acepta que cuantas notificaciones se emitan correspondientes a esta solicitud sean dirigidas a la empresa que figura en este Anexo.
- El solicitante acepta su inclusión en la lista de beneficiarios, prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión
de 8 de diciembre

- El solicitante autoriza la cesión del cobro del incentivo a la empresa que figura en este Anexo.
- El solicitante asume las obligaciones impuestas al beneficiario indicadas en la presente Orden.
- El solicitante autoriza a la Agencia Andaluza de la Energía a efectuar las verificaciones necesarias para comprobar la autenticidad de los datos personales
de acreditación de identidad y residencia de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

- El solicitante y la empresa adherida declaran que a la instalación objeto del incentivo no le afecta el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, en su caso

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la
Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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RAZÓN SOCIAL
1 DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

NOMBRE COMERCIAL

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA
ACREDITACIÓN EN EL PROGRAMA PROSOL

NIF/CIF

BANCO

....................../......................./........../...................................................................

OFICINA D.C NÚMERO DE CUENTA

DOMICILIO

UNIÓN EUROPEA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO IV AANVERSO

SOLICITUD

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

(0
01

53
9d

)

WEBPROVINCIA CÓDIGO POSTALLOCALIDAD

FAXTELÉFONOCORREO ELECTRONICO

CUENTA BANCARÍA (CCC) (A USAR EN CASO DE CESIÓN DEL DERECHO DE COBRO POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS):

2 COMPROMISOS DE LA EMPRESA INSTALADORA

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
Documentación acreditativa de titularidad de la cuenta bancaria.

Certificado de registro expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el Real Decreto 1027/2007,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, para las instalaciones solares térmicas y de biomasa.

Certificado de registro expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el Real Decreto 842/2002,
de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, para las instalaciones fotovoltaicas y eólicas.

a) Realizar la ejecución, montaje, mantenimiento y reparación de las instalaciones, de conformidad con la normativa vigente y en la forma y en los plazos establecidos.
b) Cumplir con la normativa vigente en cuanto a componentes, materiales, equipos, accesorios y diseños de instalaciones.
c) Establecer para la instalación y su montaje una garantía mínima de tres años, así como mantenimiento por igual período, debiendo realizar de manera gratuita

cuantas actuaciones sean necesarias para el correcto servicio de la instalación.
d) Informar a los usuarios de las instalaciones de los requisitos del programa PROSOL antes de contratar la instalación objeto de incentivo.
e) Someterse a las actuaciones de comprobación que se estimen necesarias por la Agencia Andaluza de la Energía, por la Dirección General de Fondos Europeos,

por la Intervención General de la Junta de Andalucía, así como por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de Cuentas Europeo,
cuando se trate de ayudas cofinanciadas con FEDER.

f) Incluir en el lugar de atención al público así como en las instalaciones acogidas a la Orden, la publicidad que establezca la Agencia Andaluza de la Energía, en
lugar visible, así como el registro de las revisiones periódicas de mantenimiento en la forma y tamaño que se determine. En toda información o publicidad que
se efectúe hará constar que la instalación está incentivada por la Junta de Andalucía y por FEDER, según se trate.

g) Facilitar a la Agencia Andaluza de la Energía la información técnica y económica relacionada con los equipos e instalaciones a efectos de publicidad, publicaciones y
estudios, así como facilitar las labores de verificación a desarrollar por parte de la Agencia Andaluza de la Energía.

h) Comunicar al órgano concedente de la ayuda, todos aquellos cambios de domicilio a efecto de notificaciones durante el período en que la ayuda es
reglamentariamente susceptible de control.

i) Colaborar con la Agencia Andaluza de la Energía facilitando la telemonitorización de las instalaciones que sean consideradas de especial interés mediante la firma
de un convenio de colaboración.

j) Ejecución y trámite, en el ámbito del Programa PROSOL, de instalaciones para las que no sea de aplicación el Real Decreto 314/2006, de 17 de mayo, por el
que se aprueba el Código Técnico de la edificación.

l) No encontrarse sometidas a expediente sancionador que la inhabilite para el ejercicio profesional de las instalaciones objeto de incentivo.
m) Autorizar a la Agencia Andaluza de la Energía a efectuar las verificaciones necesarias para comprobar la autenticidad de los datos personales de acreditación de

identidad y residencia de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia
de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía
y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

El incumplimiento de las condiciones y obligaciones relacionadas en el Anexo VII por parte de las empresas acreditadas, podrá conllevar la pérdida de acreditación
y su exclusión del registro de empresas acreditadas, así como de la dirección de Internet www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
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ANEXO IV AREVERSO

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de
EL / LA REPRESENTANTE LEGAL

SR/SRA. PRESIDENTE/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgadas por la Agencia Andaluza de la Energía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Agencia Andaluza de la Energía. C/Isaac Newton, nº 1 - 41092- SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

(Sello de
la Entidad)

Fdo.:

Don/Dña__________________________________________________con D.N.I______________en representación de la empresa de referenciaDECLARA
de forma expresa y responsable:

Que conoce las bases de la convocatoria, aprobadas por la presente Orden, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se aprueban las Bases Reguladoras del
programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía y que cumple con los requisitos de desarrollo de la actividad exigidos para poder inscribirse en el
Programa PROSOL.
Que los datos que figuran en la presente solicitud son ciertos, así como que la documentación que adjunta coincide con la original.
Que es representante de la misma y que ostenta poder para dicha representación.

SOLICITAsu inclusión en el registro de empresas acreditadas PROSOL, así como autorización para hacer uso del sistema de tramitación telemática para la gestión de
incentivos a solicitar a la Agencia Andaluza de la Energía en lo referente a la solicitud, aportación y recogida de documentación, subsanación de errores, y aceptación de
la resolución de concesión, en representación del beneficiario, de conformidad con lo estipulado en la Orden de Incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía,
firmando y sellando la presente solicitud y asumiendo los compromisos establecidos que figuran en la misma.

Tipos de actuaciones:

Instalaciones solares térmicas o de biomasa

Instalaciones fotovoltaicas o eólicas

ADVERTENCIA LEGAL:La solicitud de la presente subvención implica una declaración de veracidad de la información aportada y de autenticidad de
los documentos incorporados. El falseamiento en los datos o en los documentos públicos, oficiales o mercantiles para obtener una subvención, están
tipificados como delitos de estafa, fraude de subvenciones y falsedad documental en los artículos 248, 308 y 392 del Código Penal respectivamente,
pudiendo ser castigados con penas de prisión de hasta cuatro años, y de multa hasta el séxtuplo del importe defraudado. En caso de constatarse alguna
de las anteriores conductas en éste expediente, podrán iniciarse acciones para exigir responsabilidad a quienes incurran en ellas con arreglo a los preceptos
indicados, sin perjuicio del reintegro de la subvención y de los demás efectos que procedan con arreglo a la legislación vigente.
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
1 DATOS DEL BENEFICIARIO

NIF/CIF

MUNICIPIO

RAZÓN SOCIAL
3 EMPRESA A LA QUE REPRESENTA

NIF/CIF

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA
AUTORIZACIÓN A TERCERO PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL SOLICITANTE Y CESIÓN DEL
DERECHO DE COBRO

UNIÓN EUROPEA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO IV B

SOLICITUD

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

(0
01

54
0d

)

El solicitanteAUTORIZApara hacer uso del sistema de tramitación telemática a la empresa del apartado 3 de este formulario, en relación con la solicitud de incentivos,
aportación y recogida de documentación, subsanación de errores y aceptación de la resolución de concesión en los términos y condiciones establecidos en la Orden reguladora.

El solicitante cede el derecho de cobro del incentivo a favor de la empresa arriba indicada:

4 AUTORIZACIÓN4 AUTORIZACIÓN

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA CÓD. POSTAL CORREO ELECTRÓNICOFAXTELÉFONO

PRIMER APELLIDO
2 DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA AUTORIZADA

NIF

MUNICIPIO

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
Sociedad

SÍ

En a de de En a de de

SOLICITANTE BENEFICIARIO EMPRESA AUTORIZADA

Fdo.: Fdo.:

NO

Autónomo

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA CÓD. POSTAL CORREO ELECTRÓNICOFAXTELÉFONO

SR/SRA. PRESIDENTE/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los incentivos otorgadas por la Agencia Andaluza de la Energía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Agencia Andaluza de la Energía. C/Isaac Newton, nº 1 - 41092- SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
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RAZÓN SOCIAL
1 DATOS DEL ESTABLECIMIENTO O EMPRESA INSTALADORA

NOMBRE COMERCIAL

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA
ADHESIÓN AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

NIF/CIF

BANCO

....................../ ......................./ ........../ ...................................................................

OFICINA D.C NÚMERO DE CUENTA

DOMICILIO

UNIÓN EUROPEA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO V AANVERSO

SOLICITUD

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

(0
01

54
1d

)

WEBPROVINCIA CÓDIGO POSTALLOCALIDAD

FAXTELÉFONOCORREO ELECTRONICO

CUENTA BANCARÍA (CCC) (A CUMPLIMENTAR SÓLO POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE VEHICULOS CON UNIDADES DE PROPULSIÓN EFICIENTE O QUE REDUZCAN LA CONTAMINACIÓN)

TELÉFONO 1

2 NÚMEROS DE TELÉFONO MÓVIL PARA SOLICITAR RESERVA DE FONDOS
TELÉFONO 2 TELÉFONO 3

TELÉFONO 4 TELÉFONO 5 TELÉFONO 6

3 COMPROMISOS DEL ESTABLECIMIENTO O EMPRESA INSTALADORA

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (A incorporar sólo establecimientos de venta)
NIF o CIF.

Documentación acreditativa de titularidad de la cuenta bancaria.

Declaración censal de alta (modelo 036) o recibo de IAE.

Poder de representación para personas jurídicas.

a) Cumplimentar los formularios requeridos, aportando la documentación exigida en cada caso.
b) Cumplimentar las solicitudes de los beneficiarios con arreglo a los impresos que se le faciliten y presentar la solicitud del incentivo, según lo especificado en
la presente Orden.
c) Realizar la venta de equipos nuevos y que reúnan las características mínimas establecidas en la presente Orden.
d) Practicar el descuento que ha de realizar en el momento de la venta en igual cuantía que el incentivo previsto para el tipo de actuación que se solicite.
e) Facilitar la información que les sea solicitada para el seguimiento de la actuación incentivada.
f) Consentir de modo expreso la incorporación y tratamiento de sus datos en los ficheros informáticos de la Agencia Andaluza de la Energía con el fin de aplicarlos
a la gestión de los incentivos a que se refiere la presente Orden, quedando informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición previstos en la Ley Orgánica 15/1999. Para ejercer estos derechos deberá dirigirse a la Agencia Andaluza de la Energía.
g) Asumir cuantas obligaciones dimanen de la presente Orden o de las sucesivas convocatorias, así como de la normativa que le sea de aplicación.
h) Acepta como medio de notificación preferente, la notificación telemática de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos en la dirección de correo electrónico recogida
en la presente solicitud.
i) No presentar solicitudes de incentivos si no dispone de autorización previa.
j) Presentar las solicitudes de incentivos en tiempo y forma.
k) Someterse a las actuaciones de comprobación de la Agencia Andaluza de la Energía y de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
l) Autoriza a la Agencia Andaluza de la Energía a efectuar las verificaciones necesarias para comprobar la autenticidad de los datos personales de acreditación de
identidad y residencia de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de
los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y
se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 28 de las Bases Reguladoras podrá ser causa de cancelación de la adhesión, en
función de la consideración de la empresa adherida como entidad colaboradora de las previstas en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, a los efectos de estar obligadas al reintegro e imposición de sanciones.

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
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ANEXO V AREVERSO

Don/Dña__________________________________________________con D.N.I______________en representación del establecimiento o empresa de referencia
declara de forma expresa y responsable:

Que conoce las bases de la convocatoria, aprobadas por la presente Orden, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se aprueban las Bases Reguladoras
del programa de incentivos para el desarrollo energético de Andalucía y que cumple con los requisitos de desarrollo de la actividad exigidos para poder adherirse al Procedimiento
Simplificado.

Que es representante de la misma y que ostenta poder para dicha representación.

SOLICITAsu adhesión al procedimiento simplificado, con el objeto de suministrar el equipamiento indicado en esta solicitud y previsto en la presente convocatoria, de
conformidad con lo estipulado en la Orden de Incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía. Asimismo, solicita autorización para hacer uso del sistema
de tramitación telemática para la gestión de incentivos a solicitar a la Agencia Andaluza de la Energía en lo referente a la solicitud, aportación y recogida de documentación,
subsanación de errores, y aceptación de la resolución de concesión, en representación del beneficiario, de conformidad con lo estipulado en la Ordende Incentivos para
el desarrollo energéticosostenible de Andalucía, firmando y sellando la presente solicitud y asumiendo loscompromisos establecidos que figuran en la misma.

Tipos de actuaciones:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

Chimenea Tecnológica. Vehículo con unidad de propulsión eficiente o que
reduzca la contaminación

Sistemas solares térmicos prefabricados

Instalación Solar Térmica
(superficie < 7 m2)

Estufa de Pellets

En a de de
EL / LA REPRESENTANTE LEGAL

SR/SRA. PRESIDENTE/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud , concesión y pago de los incentivos otorgadas por la Agencia Andaluza de la Energía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Agencia Andaluza de la Energía. C/Isaac Newton, nº 1 - 41092- SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

(Sello de
la Entidad)

Fdo.:
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
1 DATOS DEL BENEFICIARIO

NIF/CIF

MUNICIPIO

RAZÓN SOCIAL
3 EMPRESA A LA QUE REPRESENTA

NIF/CIF

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO SOSTENIBLE DE ANDALUCÍA
AUTORIZACIÓN A TERCERO PARA ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL SOLICITANTE
BENEFICIARIO PARA ACTUACIONES DE TRAMITACIÓN SIMPLIFICADA

UNIÓN EUROPEA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO V B

SOLICITUD

Fondo Europeo
de Desarrollo Regional

(0
01

54
2d

)

El solicitanteAUTORIZApara hacer uso del sistema de tramitación telemática a la empresa del apartado 3 de este formulario, en relación con la solicitud de incentivos para
actuaciones de tramitación simplificada, aportación y recogida de documentación, subsanación de errores, aceptación de la notificación de conseción y cobro del incentivo
que previamente ha sido descontado del importe total a abonar, en los términos y condiciones establecidos en la Orden reguladora.

4 AUTORIZACIÓN4 AUTORIZACIÓN

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA CÓD. POSTAL CORREO ELECTRÓNICOFAXTELÉFONO

PRIMER APELLIDO
2 DATOS DEL AUTORIZADO

NIF

MUNICIPIO

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
Sociedad

En a de de En a de de

SOLICITANTE BENEFICIARIO REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: Fdo.:

Autónomo

DOMICILIO SOCIAL

PROVINCIA CÓD. POSTAL CORREO ELECTRÓNICOFAXTELÉFONO

SR/SRA. PRESIDENTE/A DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento
de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud , concesión y pago de los incentivos otorgadas por la Agencia Andaluza de la Energía.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Agencia Andaluza de la Energía. C/Isaac Newton, nº 1 - 41092- SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

Agencia Andaluza de la Energía
CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
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 ANEXO VI

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN Y SUBSANACIÓN 
TELEMÁTICA DE SOLICITUDES DE INCENTIVOS

1. El interesado accederá mediante el navegador web 
a las direcciones www.juntadeandalucia.es/innovacioncien-
ciayempresa o www.andaluciajunta.es, y seleccionará en la 
sección de incentivos el correspondiente enlace a la presente 
Orden, accediendo de este modo al apartado de tramitación 
on-line. 

Una vez dentro de la plataforma denominada SINERGIA, 
se podrá acceder a diferente información de interés, así como 
a la propia oficina virtual.

Tras darse de alta como nuevo beneficiario se podrá ac-
ceder, mediante su certificado digital, a la creación de la solici-
tud de incentivo, que se denominará ‘nueva solicitud’.

2. Deberá cumplimentar los datos requeridos, tanto en el 
formulario de solicitud de incentivo como en los formularios 
que constituyen la denominada memoria, según se establece 
en los puntos 2, 3 y 4 del artículo 19.

3. Deberá anexar cuantos documentos sean requeridos 
en función de la categoría y subcategorías de incentivo selec-
cionada, a través del apartado denominado ‘Documentación’ 
que abrirá un formulario en la que se podrá seleccionar el 
fichero a anexar. Dichos documentos serán anexados en so-
porte informático PDF, siguiendo los modelos establecidos al 
efecto en el mismo. En ningún caso los ficheros anexos debe-
rán de exceder de 5 megabytes de información.

4. Una vez cumplimentados los datos del formulario de 
solicitud de incentivo y de los requeridos en los formularios 
que constituyen la denominada memoria, así como anexados 
los ficheros a enviar mediante el procedimiento anterior, de-
berá pulsar la opción firmar. Hecho lo anterior, se presentará 
la solicitud a firma, tras la cual aparecerá un recibo de firma 
indicando el número de orden dentro del Registro Telemático 
que hace la solicitud, la fecha de presentación y hora en que 
queda registrado en el mismo, así como los códigos de tran-
sacción generados.

5. Tras este proceso, la solicitud pasará al estado de «trá-
mite» pudiéndose consultar en el apartado de «solicitudes en 
tramite». En este apartado se podrá consultar el estado sobre 
el estado de tramitación de la solicitud, así como toda la infor-
mación de interés para el solicitante, pudiendo obtenerse una 
copia firmada de la solicitud. 

6. En caso de requerirse subsanación en los términos 
referidos en el artículo 21, se mostrará un icono de alerta in-
dicando que la solicitud requiere subsanación. Los apartados 
a subsanar se habilitarán permitiendo modificar los datos o 
anexar nueva documentación. Una vez finalizada esta, se de-
berá proceder a cerrar el proceso de subsanación pulsando 
sobre la opción denominada ‘cerrar subsanación’.

7. Notificaciones telemáticas: Los solicitantes, y las em-
presas PROSOL cuando actúan en representación de los mis-
mos, podrán aceptar que las notificaciones se les realicen de 
forma telemática de acuerdo con lo establecido en el articulo 
15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, debiendo para ello 
estar dado de alta en la plataforma de notificación electrónica 
de la Junta de Andalucía (www.andaluciajunta.es/notificacio-
nes). Se dispondrá de un enlace desde la plataforma SINER-
GIA, referida en el apartado 1.

ANEXO VII

ACREDITACIÓN EN EL PROGRAMA PROSOL

1. Las empresas instaladoras, personas físicas o jurídi-
cas, que realizan la ejecución y mantenimiento de las instala-
ciones acogidas al programa PROSOL, según lo establecido en 

el artículo 12, deberán estar inscritas en los correspondientes 
registros de empresas instaladoras y mantenedoras.

La acreditación de la referida inscripción será requisito 
necesario para su inclusión en el programa PROSOL, y se 
efectuará mediante la aportación ante la Agencia Andaluza de 
la Energía del certificado de registro expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto 
en el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios, para las instalaciones solares térmicas y de biomasa, y 
en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, para 
las instalaciones fotovoltaicas y eólicas.

2. La inclusión en el programa PROSOL implica que las 
empresas deberán:

a) Realizar la ejecución, montaje, mantenimiento y repa-
ración de las instalaciones, de conformidad con la normativa 
vigente y en la forma y en los plazos establecidos en la resolu-
ción de concesión.

b) Cumplir con la normativa vigente de aplicación en 
cuanto a componentes, materiales, equipos, accesorios, pro-
yecto, ejecución, puesta en marcha y mantenimiento de las 
instalaciones.

c) Establecer para los componentes de la instalación y su 
montaje una garantía mínima de tres años, así como manteni-
miento por igual período, debiendo realizar, sin coste adicional 
para el usuario, cuantas actuaciones sean necesarias para el 
correcto servicio de la instalación. 

d) Informar a los usuarios de las instalaciones sobre los 
requisitos del programa PROSOL antes de contratar la instala-
ción objeto de incentivo.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que se 
estimen necesarias por la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la Dirección General de Fondos Europeos, por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, así como por el Tribunal 
de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y el Tribunal 
de Cuentas Europeo, cuando se trate de ayudas cofinanciadas 
con FEDER.

f) Incluir en el lugar de atención al público, así como en 
las instalaciones acogidas a la Orden, la publicidad que esta-
blezca la Agencia Andaluza de la Energía, en lugar visible, y en 
la forma y tamaño que se determine. En toda información o 
publicidad que se efectúe, se hará constar que la instalación 
está incentivada por la Junta de Andalucía y/o por FEDER, se-
gún se trate. Igualmente, se mantendrá disponible el registro 
de las revisiones periódicas de mantenimiento.

g) Facilitar a la Agencia Andaluza de la Energía la informa-
ción técnica y económica relacionada con los equipos e ins-
talaciones a efectos de publicidad, publicaciones y estudios, 
así como facilitar las labores de verificación a desarrollar por 
parte de aquella.

h) Comunicar a la Agencia Andaluza de la Energía, todos 
aquellos cambios de domicilio a efecto de notificaciones du-
rante el período en que el incentivo es reglamentariamente 
susceptible de control.

i) Colaborar con la Agencia Andaluza de la Energía fa-
cilitando la telemonitorización de las instalaciones que sean 
consideradas de especial interés mediante la firma de un con-
venio de colaboración. 

j) Limitarse a la ejecución y/o trámite de incentivos, en 
el ámbito del programa PROSOL, de instalaciones para las 
que no sea de aplicación el Real Decreto 314/2006, de 17 
de mayo, por el que se aprueba el Código Técnico de la edifi-
cación.

k) No encontrarse sometidas a expediente sancionador 
que la inhabilite para el ejercicio profesional de las instalacio-
nes objeto de incentivo.

l) Aceptar las notificaciones por medios telemáticos de 
forma preferente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 15 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos en la dirección de correo electrónico 
que figura en el Anexo IV A.

3. La empresa acreditada está obligada a mantener las 
condiciones exigidas en el presente Anexo y a informar a la 
Agencia Andaluza de la Energía de las modificaciones que en 
su caso se produzcan.

4. Las empresas acreditadas en PROSOL serán las únicas 
responsables de sus actuaciones, debiendo responder de los 
daños y perjuicios que ellas o sus empleados causen, en ge-
neral a cualesquiera terceros y particularmente a los usuarios 
de las instalaciones realizadas, y en ningún caso la inclusión 
en el registro PROSOL, supondrá una aceptación de responsa-
bilidad respecto de sus actuaciones, por parte de la Junta de 
Andalucíaí 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Asistencia Sanitaria del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca el Premio de 
Periodismo «Luis Portero de Promoción del Donante de 
Órganos y Tejidos en Andalucía» en su XII Edición.

La Consejería de Salud, a través del Servicio Andaluz de 
Salud, desarrolla el Programa de Detección, Extracción y Tras-
plante de Órganos y Tejidos, cuya trascendencia es amplia-
mente reconocida. La complejidad del Programa desborda en 
muchas ocasiones el ámbito hospitalario, suponiendo un es-
fuerzo y dedicación sobreañadida del personal implicado. La 
influencia que ejercen los Medios de Comunicación es funda-
mental en la adhesión de la población a la donación de órga-
nos y tejidos. Facilitar esta adhesión supone uno de los puntos 
de partida en el incremento de los donantes, objetivo básico 
en la actividad trasplantadora.

La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en virtud 
de la Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión del Premio de Perio-
dismo Luis Portero de Promoción del Donante de Órganos y 
Tejidos en Andalucía, convoca con carácter anual el Premio a 
la mejor labor periodística relacionada con la Donación de Ór-
ganos y Tejidos en Andalucía, a fin de fomentar el tratamiento 
de este tema en los Medios de Comunicación.

Como homenaje institucional a la ejemplar figura de Luis 
Portero, Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, quien fue donante de órganos y tejidos tras ser ase-
sinado por la banda terrorista ETA el 9 de octubre de 2000, 
este premio de periodismo pasó a denominarse «Premio Luis 
Portero de Promoción del Donante de Órganos y Tejidos en 
Andalucía», por la Orden de Consejería de Salud de 3 de abril 
de 2001.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales 
que me vienen conferidas,

R E S U E L V O

Convocar por delegación de la Excma. Consejera de Sa-
lud el Premio de Periodismo «Luis Portero de Promoción del 
Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía» en su XII Edición, 
en las modalidades de Prensa Escrita, Radio y Televisión, con 

arreglo a las bases generales que se adjuntan como Anexo a 
esta Resolución.

Sevilla, 12 de enero de 2009.- La Directora General, Áurea 
Bordóns Ruiz.

A N E X O

XII EDICIÓN PREMIO DE PERIODISMO «LUIS PORTERO DE 
PROMOCIÓN DEL DONANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN 

ANDALUCÍA»

Modalidades de Prensa Escrita, Radio y Televisión.
La Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a ins-

tancias de la Coordinación Autonómica de Trasplantes del 
Servicio Andaluz de Salud, convoca la XII Edición del Premio 
de Periodismo «Luis Portero de Promoción del Donante de Ór-
ganos y Tejidos en Andalucía», en sus tres modalidades, que 
será otorgado al trabajo periodístico o labor profesional que 
mejor haya contribuido durante el año 2008 a promover la 
divulgación, a través de los medios de comunicación, de la 
acción positiva y solidaria de la donación de Órganos y Tejidos 
en Andalucía, con arreglo a las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Finalidad.
El Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del 

Donante de Órganos y Tejidos en Andalucía tiene la finalidad 
de reconocer los mejores trabajos periodísticos realizados por 
profesionales de los medios de comunicación durante el año 
2008 que hayan contribuido a promover la divulgación de la 
acción positiva y solidaria de la donación de órganos y tejidos 
en Andalucía. 

Segunda. Aceptación de las normas reguladoras.
1. La presente convocatoria se ajusta a las normas regu-

ladoras previstas en la Orden de 23 de julio de 2008, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión del 
Premio de Periodismo Luis Portero de Promoción del Donante 
de Órganos y Tejidos en Andalucía.

2. La presentación de candidaturas al Premio supone la 
aceptación de las normas reguladoras del Premio contenidas 
en la Orden anteriormente citada.

3. El vencimiento del plazo máximo para resolver y pu-
blicar la resolución de concesión, sin haberse publicado la 
misma, legitima a las personas interesadas para entender des-
estimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
del Premio.

Tercera. Personas participantes.
1. Podrán concurrir a este Premio aquellos trabajos pe-

riodísticos realizados durante el año 2008 por profesionales 
de los medios de comunicación que hayan contribuido a pro-
mover la divulgación de la acción positiva y solidaria de la 
donación de órganos y tejidos en Andalucía, incrementando 
y abriendo nuevas vías de implicación en la población a favor 
de la misma.

2. Cada persona autora presentará su propia candidatura.
3. En el supuesto de trabajos colectivos, estos se remi-

tirán acompañados de un documento en el que ha de figurar 
la composición del equipo, la persona que actúe como repre-
sentante del mismo, la firma de todas las personas coautoras 
y la forma de distribución del premio entre los miembros del 
equipo, en función de la participación de cada uno de ellos 
en la elaboración del trabajo presentado, en caso de que el 
trabajo presentado resulte premiado.


